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REGENCIA DEL REINO. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.
En cumplimiento de la ley sancionada por 

las Córtes Constituyentes en 9 de Diciembre 
próximo pasado disponiendo que se proceda á 
cubrir las vacantes de Diputados que resulten 
y puedan resultar durante las actuales Córtes, 
aun cuando no se hallen en el caso prevenido 
en el art. 19 del decreto de 9 de Noviembre 
de 1868 sobre ejercicio del sufragio universal; 
teniendo presente lo que determinan los artícu
los 20, 21, 109 y 115 del mismo , y habiendo 
desaparecido las circunstancias extraordinarias 
en que se encontraba la provincia de Barcelo
na, en atención á las cuales se suspendió la 
elección parcial de un Diputado á Córtes por la 
circunscripción de Vich,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1.° Se convoca de nuevo á los 

colegios electorales de la circunscripción de 
Vich para que procedan á la elección parcial 
de un Diputado á Córtes.

Art. 2.° La elección dará principio el dia 2 
de Junio próximo, y continuará en los tres si
guientes. El segundo escrutinio se verificará el 
dia 8, y el tercero ó general el 16 del mismo 
mes.

Dado en Madrid á doce de Mayo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,
Nicolás María R ivero .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.
Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la plaza de Jefe 

de Administración de tercera clase, Adminis
trador de la Aduana de Manila, á D. Benito 
Carreño, Vista primero que ha sido de la mis
ma dependencia.

Dado en Madrid á nueve de Mayo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Seg ism u n d o  M o r e t  y  P r e n d e r g a s t .

El Gobernador general de Fernando Póo y sus depen
dencias participa á este Ministerio con fecha S8 de Marzo 
último que no ocurre novedad en aquella colonia, siendo 
satisfactorio el estado sanitario de la misma.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Carreteras.
Excmo. Sr.: Accediendo S. A. el Regente del 

Beino á lo solicitado por la Diputación provincial de 
Logroño, ha tenido á bien resolver : 

t.° Que se conceda a dicha corporación la con
servación dé la parte de la carretera d̂e Logroño á 
Zaragoza , comprendida en aquella provincia, y que 
debe abandonarse por el Estado en 15 del actual.

i *  Que se cedan asimismo á la Diputación las 
casillas de peones-camineros, los útiles y herra
mientas de que estos operarios se hallan provistos y 
el material acopiado para la conservación; quedando 
sin efecto la orden. de, Y. E. de 29 dé Abril últi
mo, que autorizaba la traslación de una parte de él 
á otras carreteras.

3.° Que se levanto un acta de la entrega del 
mencionado camino y sus accesorios, firmada por 
el Ingeniero Jefe y por la persona que represente á 
la Diputación, cuyo documento habrá de someterse 
a la aprobación superior.

‘t. Que contornae solicita la citada corporación, 
se .autorice al Ingeniero Jefe de Logroño para ins
peccionar todos los trabajos de conservación ó de 
reparación que se verifiquen en la carretera.

De orden de S. A. lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás fines. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 11 de Mayo de 1870.

ECHEGARAY.
►Sr. Director general de Obras públicas, Agricultu

ra , Industria y Comercio.

ANUNCIOS OFICIALES.

Direecion general del Patrimonio que fué de la Corona.
Se venden en pública y doble subasta 326 fanegas 

tres celemines de trigo, 100 fanegas 11 y medio celemi
nes de cebada y 77 fanegas nueve celemines de centeno, 
pertenecientes á la dehesa de los Guadalupes; cuyo acto 
tendrá lugar el dia 23 del corriente, á las doce de su ma
cana, en esta Dirección general y en la Administración 
Qe la referida dehesa, sita en Castilblanco, provincia de 
Uadajoz, en cuyas oficinas está de manifiesto el oportuno 
Phego de condiciones.

Madrid 9 de Mayo de 1870.=E1 Director general, José 
Abascal.  q

Por acuerdo de esta Dirección general se procede á la 
venta en subasta pública de 414 palos de varias maderas 
existentes en la Conservaduría del Retiro, en donde cs- 
httdn de manifiesto.

El acto se celebrará el dia 16 del actual, á la una de 
su tarde, en este centro directivo, en donde podrá verse 
ei phego^de condiciones.

Madrid 9 de Mayo de 4870.=E1 Director general, José

Se arriendan en pública y doble subasta por tiempo 
e ,clncP anos y precio en cada uno de ellos de 2.000 es

lía i i  J?.8.PQstos I°s Prados, Deheson y Navalongui-
i . , i® Lorenzo ; y para sil remate se ha se-

en í  » n -^a corriente, á las doce de su mañana,
fer a P.ir.ecc'° ?  general y en la Administración del re
ma!, *2 . 0 *?ai°  Phego de condiciones que está de 
manifiesto en ámbas oficinas.
Abascal^  ̂ Í870.=E1 Director general, José

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

CARTA SEMANA DE FEBRERO DE 1 8 7 0 .

E stado de las operaciones practicadas en la cuarta semana de Febrero de 1 8 7 0 .

P R IM E R A  P A R T E .— C uenta de  m e tá lico .

EXISTENCIA INGRESOS ; PAGADO EXISTENCIA
í

CONCEPTOS.
m fin de la semana 

anterior.
en la presente. TOTAL CARGO. en la presente. para la semana 

siguiente. CONCEPTOS.

: Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. ^ Escudos, Mils.

Depósitos necesarios..................................................................
Idem provisionales para subastas ........................ . ...............
Derechos de custodia de efectos públicos . . . . . . . . . . . . . ;
Fracciones para completar bonos .................... ..
Intereses de bonos.............................................. ............... .
Intereses y .dividendos de efectos depositados . . . . . . . . . .
Depósitos al 6 por 100 amortizados.......................................
intereses do depósitos al 6 por 400 .......................... .
Gastos generales de; la Caja.—Personal........... ...................
ídem id. id.—Material............. ................................. ..... . . .
Cuentas corrientes. ..................................................... ..
Reintegro de intereses y descuento del 5 por 4 0 0 . . . . . . .

4.i3G.838‘397‘ 
449.451*520 

24.4 32'688. , 
2.151*578 

4.072.473*043 
486.255*764 
37.7i3‘686

’  13*494 
788 

78.455*343 
427*783 .

47,886*206 
239..- 
986*512 
329*758
» . . . . 

17G.í>r40'300

10”370‘16a.»

» . .

• • 4.484.724*603 
449.690*520 

45.119*200 
2,481*336 

4,072.473*013 
362.501*904 
37.713*686 
40.370*162 

43*494 
788 

78.455*313 
427*783

40.917*240
2.449*275

»

10.370*462
416.864*775

475*705
40.370*162

■400 *; 
»
»

4.473.807*363 
147.574*245 ; 
25.419*200 
2.484*336 

4.062.102*851 
245.637*189 

37.237*984

* 13*194 
688 ■ 

78.455*343 
427*783

Necesai’ios.
Subastas.
Derechos de custodia. 
Fracciones, 
rntereses de bonos. 
Intereses de efectos. . 
Depósitos ál'6 por 400. ■ 
Intereses de id. 
Personal.
Material.
Cuentas corrientes. 
Reintegro y descuento.

2.688.400*936 236.057*838 • 2.924.458*774 451.217*319 2,773.241*455

Giros. v  ............... ...........................................
Beneficio y quebranto de g iro s .. ........... ................... ..

493.447*664
452*499

« 493.147*661
452*499

6.074*004
25

199.221*665
477*499

Giros.
Quebranto de giros.

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 493.600*460 » . 493.600*160 6.099*004 199.699*464

2.494.800*776 236.057*838 • 2.730.858*644 457.316*323 2.573.542*294

SEGUN!)A PARTE.— Cuenta (le depósitos en efectos públicos.

CONCEPTOS.
EXISTENCIA 

en fin de la semana 
anterior.

INGRESOS 

. en la presente.
TOTAL CARGO.

DEVOLUCIONES 

en lá presente.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente. CONCEPTOS.

Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales.

Depósitos necesarios............................................ .................... ! 61.953.646*294 191.242*233 -62.146.888*527 340.633*471 61.806.255*056 Necesarios.,
Idem vol untarios.......... .............................................................
Idem provisionales para subastas...............................
Interinos en pagares de compradores de bienes naciona

les a favor del Banco de España................. .. . . . . . . . . .

244.062.909*417
946.436*650

4.094.619*459

4.890.8C0
200

>

212,953.709*417
94G.686‘650

4.094.619*459

5.772.400
1.600

3

207/181.309*417
945.036*650

4.094,619*459

Voluntarios.
Subastas.

Interinos.

T o t a l e s  de depósitos. *........ ...................................... 278.059.644*820 2.082.?4S,233 280.441.854*053 . 6.114.633*471 274.027.220*582

Pagarés del Tesoro............ ..................................... .................. 74.840*349 » 74.810*319 > 71.840*349 Pagarés.

278.431.422*439 2.082.242*233 280.243.664*372 6.444.633*471  ̂ 274.099.030*904

TERCERA PARTE . — Cuenta de depósitos antiguos convertidos en bonos del Tesoro.

EXISTENCIA
en fin de la semana INGRESOS TOTAL CARGO. DEVOLUCIONES

EXISTENCIA 
para la semana

anterior. en la presente. en la presente. siguiente.

CONCEPTOS.
Valor al 80 por 100 Valor al 80 por 100 Valor al 80 por 100 Valor al 80 por 1Ó0 Valor al 80 por 100

CONCEPTOS.

Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils.

Depósitos necesarios por contratos y fianzas.. . . . . . . . .
Idem id. por la tercera parte del 80 por 400 de Propios.
Idem sin interés............ ............................................................
Idem voluntarios al contado .......................................... < «

, Idem id. á plazo fijo de 4 á 6 m eses...........................
Idem id. id. 6 á 9 meses.................................................. .......

8.244.032*459
45.923.474*344

646.903*345
244.067*500

4.388*343
3.461*400

3.000
»
w
»
»

8.217.052*459 
45.923.474*541 

646.903*345 
241.067*500 

4.388*313 
S.464‘400 

73.052*739 
8.794*036

3.462*469
»

-»
>

8.213.o89‘9í!0 
lo.923.i74‘54i 

646.903*345 
241.067*500 

1.388*313 
' 3.464*400

Necesarios.
Propios.
Sin interés. 
Contado.
De 4 á 6 meses. 
De 6 á 9 meses.

Idem id. id. más de 9 meses......................................... .......... 73.052*739 » » 73.052*739 De más de 9 meses.
Idem id. id. 4 á 9 meses........................ ................. ................ 8.794*036 » 8.794*036 De 4 á 9 meses.
Idem id. id. 9 á 42 m eses.................................................. 26.748*272 y> 26.748*272 » 26.748*272 De 9 á 12 meses.
Idem id. id. 4 mes á ménos de 3 . . . . ................................... ..
Idem id. id. 3 á ménos de 6. . . . .  ........... ............ ..
Idem id. id. 6 á ménos, de 42..................... ..  . . . . . . . . . . . .
Idem id. id. 4 año justo. . . . . .  ........... ..  ... .................................
Idem id. con aviso de 45 dias . ............... ............ ....
Idem de 30 dias .................. ............... ........................................ ..
Idem de 60 dias..................... ....... ¿ ........... ............. ..
Idem de 90 dias........................................Y.*.! * . . . . . . . . . . .
Remesas entre las Cajas. . . . . . . . .  Y  7 . . .  . 7 . ............

87.752*600 
434.709*237 
481.038*824 

6.934.270*444 
87.296*126 

7.800 
46.028*446 

467.212*739 
4.691.666*053

»

»
»
3

V

834.61 G‘320

87.752*600
434.709*237
481.038*824

6.934.270*444
87:296*126

7.800
46.028*416

467.212*739
4.157.049*733

i.  400 
8.900 

496.899‘646 
»

- »

225.585*579

87.752*600 
433.309*237 
472.438*824 

6.437.370*799 
87.296*426 

7.800 • 
46.028*446 

467.242*739 
4.382.635*342

De i á ménos de 8. 
De 3 á ménos de 6. 
De 6 á ménos de 18* 
De 4 año.
De 15 dias.
De 30 dias.
De 60 dias.
De 90 dias.
Remesas.

T o t a l  de depósitos.— Cuenta antigua..................... 28.393.084*938 837.616*320 28.930.701*258 736.247*693 28.494.433*865

Bonos del Tesoro.— Exceso de garantía............... ...............
Compensación de intereses de bonos.............. ......... ..

476.442*655
481.056*532 838*388

476.442*655
181.914*920

»
»

476.442*685
481.944*920.

Bonos.—Exceso garant- 
Compcns. de intereses.

Impuesto de 5 por 400 sobre la renta................. ..................
Resguardos de depósito.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Residuos de resguardo de depósito.......................... ........... .
Tesoro público.—Su cuenta de suplementos.....................

50.469*247
36.336.582*545

32.503*533
96.292*184

637*229
223.299*039

2,603*623
23*400

51.106*476 
36.559.881*584 

35.107*158 
' 96.268*784

93.353*109
2.312*500
3.023*400

54.406*476
36.466.528*475

32.794*638
99.292*484

Impuesto de 5 por 400. 
Resguardos.
Residuos de id.

T o t a l .................................. .. ........... 65.078.847*266 763.038*001 65.838.885*267 834.936*702 65.003.948*565

Intereses de depósitos.—Cuenta antigua.. *................
Fracciones para completar bonos........................................

4.045.718*107
3.272*502

23*104
))

4.045.695*003
3.272*502

33.775*927
488*476

1.049.470*930
2.460*078

Intereses.
Fracciones.

T o t a l ...................... 4.018.990*609 23*104 4.018.967*505 33.964*403 1.054.934*908

T o t a l .— Cuenta de depósitos convertidos en bonosr. 64.054.856*657 7G5.00i‘l05 64.819.917*762 868.901*405 63.954.040*657

NOTA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de 1« 
misma.

Madrid 42 de Abril de 4870.=E1 Contador, José María Camacho.=Y.* B /= E 1  Director general, Labrador.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajó las cuales ha de sacarse á pública subasta 

la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre 
Arroyo del Puerco y Valencia de Alcántara. •
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Arroyo del Puerco á Valencia de A i-  
cántara la correspondencia y periódicos que le fueron 
entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos fv cada pueblo y  
recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia de 10 leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 41 horas; y las de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se 
fijarán en el itinerario que forme la Dirección general

de Comunicaciones, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio.

. 3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 4 escudos por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 

' contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción  de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la l ínea , á ju ic io  del Jefe de la Sección de Comunica
ciones de Cáceres.

6.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación

en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligaÉpn del contratista correr los extraor
dinarios del servid) que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas v igente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera do las-con
diciones estipuladas so irrogasen perjuicios á la Admi
nistración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la lianza y bienes do aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Sección de Comunicaciones de Cáceres.

1Q. El contrato durará cuatro años, contados tbosde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se í\jará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes dé finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á'fin de que . con oportunidad 
pueda proceder se á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo rematé ó 
hubiere que procederá un segundo, el contratista, tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses iriás 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Administración podrá su
bastarlo nuevamente, una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien ló solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera qué sea la 
época en que se haga una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
comunicación.

A2. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán dé cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasioné, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si e f número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á proráta. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de los 
4o dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la.nueva línea que-se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se ,'t^atá.
Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de; anticipación para

- que retire el servicio , sin que tenga este derecho á in
demnización. . A

43. La subasta se anunciará en la Gackta y Boletín  
oficial de la provincia de Cáceres y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
dicha provincia y Alcaldes de Arroyo del Puerco y Va
lencia de; Alcántara, asistidos de los Jefes de Comunica
ciones de los mismos puntos, el dia 31 de Mayo actual, á 
la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 4.700 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.  ̂ -

- 45. Para presentarse como licitadpr será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia ó en una de las Administraciones 
de Rentas de Arroyo del Puerco ó Valencia de Alcántara, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 440 escudos en metálico, ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesados, ménosla 
correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito 
p;ara garantía del servicio á que se obliga hasta la con
clusión del contrato.

1G. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitadorse 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es- 
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
q u e  acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
.condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que Cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente, de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente : t '

«Me o b l ig o  á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Arroyo del Puerco á Valencia de Alcántara
y vice versa por el precio de  escudos anuales, bajo

i las cond iciones contenidas en el pliego aprobado por S. A. 
el Regente del Reino.» •

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláúsulas con- 
dicloiiales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor

' del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual fee remitirá inmediatamente el expediente 
jal Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
p e ro  sóí.o entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará* el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Comunicaciones.

s 22 Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
arríenlo 5.* del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24 Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan , como igualmente 1.a forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la Ubre facultad de aprobar o 
nc definitivamente el acta de remate, teniendo siempre 

' oü cuenta el mejor servicio público.
M adrid 3 de Mayo de 48/0. =  El Director general, 

Antonio .Ramos Calderón;

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica su
basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta 
entre Purchena y Vele^RuMo.
4 /  El contratista se obliga á conducir á caballo, de 

ida y vuelta desde Purchena á Yelez-Ilubio la correspqn- 
doncia y .periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia de 44 kilómetros que comprendo 
esta conducción debe ser recorrida en ocho horas; y las 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos^ 
se fijarán en el itinerario que forme la Dirección geñe.ral 
.do Comunicaciones, que podrá alterar según convenga 
añ-mejor servicio. . •

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 4 escudos por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podra rescindirse el 
contrato, abonando además dicho.contratista los perjui
cios que se originen al Estado. ^

4 a Para el buen desempeño de esta conducción dc- 
f berá tener el contratista el número suficiente de caba- 
‘ Herías mayores situadas en los puntos más convenientes 
Y  de la l í n e a ,  á juicio del Jefe de la Beccion .de Comqni- 
/' ,eaciones de Almería.

j?.a Es condición indispensable que los conductores 
r de Je correspondencia sepan leer y escribir.

J
6.a Será responsable el contratista de la conservación 
enhue* estado de las maletas en que se conduzca la.cor- 
ipespondescia, y de preservar esta de la humedad y dete- 

i sdoro.
7.a Será.obJigacion del contratista correr los extraor

dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
mil precio establecido en el reglamento dé Postas vigente.

,8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
t ̂ eeidioiones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esjta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su ¿acción contra;¿41anza y bienes de aquel.

‘7 /  La cantidad en que .quede rematada la conduc
ción satisfará por mensuaíidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de Almería.

40.. E l  contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia un que d é ‘¡principio el servicio, cuyo dia se fijara al 
comunicar la aprobación s u p e r i o r  de la subasta. ^

44- Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisara 
el c o n t r a t is t a  á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
cueda nrocederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate o hu-



hiere que proceder á i; i segundo, pl pontratist^ tendrá 
obligación de con ti1 iar p»r m tacita trbs dieses más' bajo- 
el mismo precio ; midicioncs. Si e l-con tra tis ta  no se 
despidiera del servicio,¡-la. Adm inistración podrá subas
tarlo  nuevam ente, una 'vez term inado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. 
Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez term inado el contrato, empe
zarán á contarse desde el dia en que se reciba la comu
nicación.

18. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario  variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por ' otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin  derecho á inaem nizacion alguna ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase,, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de d is tancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de l a ‘parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo,el contratista deberá contestar, dentro del término 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el a v iso , si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea j 
que se adop te : en caso de negativa, queda al G o b iern o  el c 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se * 
tra ta . Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Go-4 
b ierno avisará al con tra tista  con un mes de an tic iparon  c 
para  que retire el se rv ic io , sin que tenga este de retiro a 
indem nización.

13. La. subasta, se anunciará  en la G a c e t a  y Boletín  
oficial de la  provincia de Almería y por los demas me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de dicha provincia y Alcaldes de. Purchena y \e lez -R u - 
feo , asistidos de los Jefes de Comunicaciones ,de fes hus
mos puntos, el dia 7 de Junio próxim o, á la  liora y en 
el local que señalen dichas Autoridades.

14. E l tipo máximo para el rem áte será la cantidad 
de 1.950’ escudos anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma. .

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública ¿e. la provincia p en .una de las Adm inistraciones , 
de Rentas de Purchena ó V elez, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 160 escudos en 
m etálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
E stado; la cual, concluido el acto del re m a te , será de
vuelta á los in teresados, menos la correspondiente al 
m ejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta  la conclusión del con
trato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es-; 
cribir. A este pliego se un irá , la carta de pago_ original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que' 
conste su aptitud legal, buena conducta , y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

1*7. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du 
ran te  la media hora anterior á la lijada, para dar p rinci
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para, extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s igu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Purchena á Velez-Rubio y vice versa 
por el precio d e    escudos anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. A. el 
Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos púb licam ente, se ex
tenderá el acta, del rem ate, declarándose-este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para  lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

£0. Si de la  comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos Ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á l a  voz por espacio de media 
hora , pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen: causado el empate.

SI. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p úb lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
sim ples, y otra en el papel sellado correspondiente para 
la  Dirección general de Comunicaciones.

88. ; Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

83. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 87 de Febrero cíe 1858 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

81. Cualesquiera que sean los resultados ele las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto ele la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de rem ate, teniendo siempre- 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 84 de Marzo de 1870.=  E l D irector general, 
Venancio González.

M u ltas  impuestas por esta Dirección general por faltas 
en el servicio cometidas en el mes de A bril último.

E ses. Mils.

A cuatro contratistas, por falta de cum pli
miento en los itinerarios que han causa
do retrasos in justificados...........................  58

A tres empleados de la am bulante de A ra
gón, ocho dias de m ulta  de sus respecti
vos haberes , en el papel correspondiente, 
por cambios de correspondencia equivo
cada  ..........     . . .  44

A otro id. id. cuatro dias de id. por i d . . . . .  5*5.00
Á otro id. id. dos dias de id. por id    8*500
A dos empleados de la Sección y Gabinete 

Central, dos dias id. id. por equivocación 
en la rotulación de paquetes   5

Total ..........   109

El Director general, Antonio Ramos Calderón.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 13 del actual, de diez de la m añana á dos de la 

tarde* satisfará esta Caja el im porte de los nuevos res
guardos talonarios expedidos p o ría  mism a que , no ex
cediendo de 400 escudos, están amortizados por orden 
de S. A. el Regente del Reino fecha 31 de Enero último, 
y  cuyas carpetas de señalam iento lleven los núm eros 
del 1.001 al 1.100 inclusive.

Madrid 11 de Mayo de 1870.=E1 D irector general, 
Camilo Labrador. ~

El dia 13 del a c tu a l, de diez de la m añana á dos de 
la tarde, satisfará esta Caja los intereses por depósitos en 
efectos públicos existentes en la m ism a, cuyas carpetas 
de señalamiento lleven los números del 8.651 al 8.760 in
clusive.

Madrid 11 de Mayo de 1870. = E 1  Director general, 
Camilo Labrador.

E l dia 13 del actual, de diez de la mañana á dos de la 
ta rd e , satisfará esta Caja los intereses de deoósitos en 
acciones de carreteras de Abril existentes en la mism a, 

• cuyas carpetas de señalamiento lleven los números del 101 
al 180 inclusive.

Madrid 11 de Mayo de 4870.=E 1 Director general 
Camilo L abrador. *

Dirección general de Obras públicas , 
Agricultura, Industria y Comercio.

E n v irtud  de lo dispuesto por orden de 30 de Julio 
de 1867 , esta Dirección general ha señalado el dia 8 del 
próxim o mes de Jun io , á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras que restan 
ejecutar en los trozos 7.*, 8.°, 9.° y 10 de la carretera de 
Sahagun á- Rivadesella , presupuestas en 416.510 escudos 
308 milésimas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1858, en esta capi
ta l ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio do Fom ento, y en 
Oviedo ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
publico, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para  tom ar parte en esta subasta será de 80.500 escudos 
én dinero o acciones de caminos , ó bien en electos de la 
D euda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompasarse á cada p lieg o  
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones

iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 500 escudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 50 escudos.

Madrid 3 de Mayo de 1870. =  El Director general, 
P. O.', Manuel Abeleira.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 3 de Mayo último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en publi
ca subasta de las obras de term inación de los trozos 7.°,
8.°, 9.° y 10 de la carretera de Sahagun á Rivadesella , se 
compromete á tom ar á su cargo la construcción de ja s  
m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones , por la cantidad d e ........

(A quí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 

te en p ip i lo s  y hylésimas,
is g |r ||i  en |$ ||a , pp.r Ta (Jife se cq^pfq]hete el •preponente 
I ^ J j e c u c j í ^  de las pbr|§ .) ‘' ri; . {"'•
N - (Fecjia y  firma dpi groponentc.)

E n  v i r tu d  d e  lo  d is p u e s to  p o r  ó r d e n  d e  e s r a  f e c h a  
esta Dirección gene'raT ha señalado el dia 8 cleí próximo 
mes de Junio, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta do las obras del trozo 5.° y term ina
ción de los 4.° y 6.° de la carretera de San Juan del P uer
to á Cáceres y sección de Fregenal á Los Santos gcuyos 
presupuestos ascienden en jun to  á 888.131 escudos 163 
milésimas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 858, en esta capi
tal ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Badajoz ante el Gobernador de la p rov incia ; hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, ebpresupuesto, condiciones y planos correspon^ 
dientes.
'-•-‘ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados; 

arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 11.000 escudos 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por'las res
pectivas disposiciones v igentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la citada instrucción ; siendo la prim era mejora 
por lo menos de 500 escudos, quedando las demás á vo
luntad  de los licitadores siempre que no bajen de 50 es
cudos.

Madrid 3 de Mayo de 1 870 .=  El D irector general, 
Eduardo Saavédra.

Modelo de proposición.
D. N. N. ^vecino d e  /en terado  del anuncio pu

blicado con fecha 3 de Mayo últim o ; y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos 4.°, 5.° y 6.° 
de la carretera de San Juan del Puerto á Cáceres, sección 
de Fregenal á Los Santos, se compromete á tom ar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta su je
ción á los expresados requisitos y condiciones; por la 
cantidad de-.........

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad en escudos y milésimas, 
escrita en letra , por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.)

' (Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por orden de 84 de Abril 
de 4865;--esta Dirección general ‘ ha señalado el dia 8 
del próximo mes do Junio, á la u n a  de su tarde, para , 
la adjudicación en pública subasta de las obras del tro 
zo 4.° de la carretera de tercer orden de Caudete’ á la de 
Alcolea del P inar á T arragona, cuyo presupuesto es de 
70.074 escudos 663 milésimas.

La subasta se celebrará en. los térm inos prevenidos 
por la instrucción de -18 de Marzo de 1858, en esta capi
tal ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Te
ruel ante el Gobernador dé la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para to
m ar parte en esta subasta será de 3,500 escudos en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en electos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las respectivas d is 
posiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al lijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada in strucción ; siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 70 escudos , quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 7 escudos.

Madrid 3 de Mayo -de F870. =  E l Director g'enéral, 
Eduardo Saavédra.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de . . . . ,  enterado del anuncio pu

blicado con fecha 3 de Mayo ú ltim o , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 4.° de la carretera 
de tercer órden de Caudete á la de Alcolea del P inar á 
T arragona, se compromete á tóm ar á su cargo la cons
trucción de las m ism as, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de___

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando Jisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determ inadam ente la cantidad en escudos y m ilési
mas, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n t a b i l i d a d  
d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

Sienes de Propios y Provinciales.— Ventas posteriores al 2 de Octubre 
de 1858.

NÚMERO 544.
Ca r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados porta s  

dos terceras partes del 80 por 400 de bienes, de Propios y 
provinciales enajenados desde el 8 de Octubre de 1858 en 
adelante, q ue exam inadas y aprobadas por esta Dirección 
general se rem iten  á la de la Deuda pública para que, en 
cumplim iento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° 
de A bril de 1859, em ita inscripciones nom inales con 
renta  de 3 por 100 anual á favor de las corporaciones que 
á continuación se expresan:

NÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

M E S  Y A Ñ O

á que pertenecen 
las relaciones.

I M PO R T E
en

Rs. Cénls.

78148
Provincia de Avila.

A y u n t a m i e n t o  de 
A v i l a .......................... Abril  4864.... 4.84 5‘99

78149 Idem de i d ..................... Mayo i d ............ 813*33
78450 Idem de i d ......... .. Julio i d ............ 4.088*40
78151 Idem de i d . .................. Noviembre id. 8.000*53
78158 Idem de i d .............. Octubre id .  . . 4.180*48
78153 Idem de A r e n a s ........... Agosto i d . . . . 94.440*40
78154 Idem de i d ..................... Setiembre id. 1.4087845H
78156

Idem deBlaseoelcs .  . . Diciembre id. 7.844*45
Idem de Blascosancho. Enero i d .......... 48*81

78157 Idem de i d ......... ........... Julio id . ............ 885*07
78158 Idem de B ercia l ......... Junio i d . ......... 986*78
78459 Idem de B crnuy  Sa

linero ..............\  . . . . Abril i d ............ 808*05
78160 Idem de B e r l a n a s . . . . Marzo i d ......... 438*78
78164 Idem de B o h o d o n . . . . Set iem bre id. 3.408*07
78168 Idem de Burgohondo. Diciembre id . 6.693*33
78163 Idem de Cabezas de 

A l a m b r e . .................. Junio id ........... 3.755*35
78164 Idem de i d ..................... Julio J d ............ 8.45T06
78165 Idem de i d ..................... D ic idpbrc  id.. 388*67
78166 Idem de Casas del 

Puerto  do T o rn av a -  
c a s ................................ Idem i d ............ 8.137*07

78167 Idem de Casas del 
Pue r to  do Yillatoro. Idem i d . . . , . . 8.949*44

78168 Idem de CabizueJa. . Jun io  id ........... 480
78169 Idem de i d ................ Noviembre id . 866*78
78170 Idem de Oardeñosa. . Idem i d ............ 87.560*05
7817-1 Idem de Cebreros E n ero  i d ......... ! 18*13

¡Ú MERO ME S Y A Ñ O I M P O R T E

de CORPORACIONES. Já, que pertenecen en
irden. las relaciones. Rs. Cents.

78178 .A yunt.0 de Cebreros. .Abril 1864.. . i 10.866*67
78173 Idem de id ............... .... ,Junio id . , . . . 173*38
78474 .Idem dé id ....... .......... .. Agosto Id. . , . 88*87
78175 iIdem de i d . . . . . . . . .  ¡Setiembre id.. 33*07
78176-:Idem de id . 9 .. .... . .  iOctubre id . . . .. 37*87
78177 fIdem de id . ___ Noviembre id ■t  81‘33
78178 Idem de id ............. .. Diciembre id . . 430*44
78179 Idem de Cillan . . . Julio i d . . 38
78180 Idem de i d . ................. Setiembre jd .. 487*84
78184 Idem de Cortos . . . . . . Mayo id ;... . . . ,43*73
78188 Idem de C respos.. . Abril i d . . . . . . 338*43
78183 Idem de i d . . . . ; .......... Mayo id . . . . . . 488
78184- Idem.de id. . . . . . . . . . Setiembre id .. 43,148*36
78485 Idem de Diesro-Alvaro. Febrero id. . . . • 4.600*05
78486 Idem de id .................. ¡Setiembre id.. 3.800*05
78187 Idem de Donjimeno. - Mayo ii} 'í. . . .  

Agpéto'M;::. . .
598*40

78188 Idem de Escarájjajosa. 693*33
78189 Idem de i d . . ¡ . ,  ;V. StítíépifitSvid.. 748*87
.78190 Idem de i d . . . .  p; . ' . , . O c p r | a . . . 990*40
78191 Idem de Espinosa . 4.866*789;
78198 Idem de i d . . ( , v M. sIlE 8.548 X
78193 Idem de i d . . 593‘6ÍM
78194 Idem de id ................... Mayo id .......... 1.473*33
78195 Idem de Flores de

4.844*86A v ila ........................ Enero id .........
78196 Idem de id .- . ________ Febrero id . v. ;: 14.805*75
78497 Idem de id )X .iX .. . .  9 Marzo id . . .4 1 ^ 4 5 ^ 4
78198 Idem de id ......... .......... Abril id.......... 650*66
78199 Idem de id-................... Mayo id ........ .. 4.188
78800 Idem de id ............. Julio i d ......... 389*40
78804 Idem de id ................... A gosto-fe .. .•. 

Octubre id . . .
4.800*16

78808 Idem de i d . . . . . . . . . . 8.078*86
78803 Idem de i d ................... Noviembre id. 437*87.
78804 Idem de i d . ................. ! Diciembre idV. 9 4.060*86
78805 Idem de F o n tiv e ro s ., Abril id ........ .. 4.548*87
78806 Idem de.id.;:. . , . . . . . . Mayo i d . . . . í 906*93
78807 Idem de F resned illa .. Enero id . ----- 5.546*66
78808 Idem de íd . p . . . . . Diciembre id . * 5:546*67
78809 Idem de Gallegos de

A ltam iros................. Octubre id .. . . 4.733*39
78840 Idem de G em uño .. . . Diciembre id. 8.48o‘49
78811 Idem de Gimialcon . . Abril i d . . . . . v 1.663‘33
78818 Idem de Gotarrendura. Noviembre id . 806‘67
78843 Idem de G rajo s........... Junio i d . . . . . . 370‘07
78814 Idem de id ....... .......... Julio i d . . . 577‘68
78815 Idem de id . . . . . . . . . . Setiembre id .. 3.648‘41
78846 Idem de Gutierrez-

M uñoz....................... Diciembre, id . 1.066*67
78817 Idem de Ilernansan-

ch o ............................. A bril i d . . . . . . 1.601‘60
78818 Idem de id ................... Julio id ........... 667“20
78849- Idem de id ................... Noviembre id. 1.066*67
78880 Idem de H erradon , . . Julio i d . . . . . . 867*80
78881 Idem de Herreros de

S u s o ......................... Mayo id . . . . . . 4.648*81
78.888 Idem; de Higuera de

las D ueñas............... Idem i d . . . . . 8.554*67
78883 Idem de id ................... Julio i d . . . . . . . 583*73
78884 Idem de Horcajo de

7.088*78las T orres................. Agosto id -----
78885 Idem de Iio rca jad a .. . Febrero i d . . . . 8.844*57
78886 Idem de id ................... Marzo i d . . . . . 48*87
78887 Idem de Horcajuelo .. Enero i d . ___ 533*33
78888 Idem de id ................... Diciembre id. 877*87
78889 Idem de Hortigosa de

M orado..................... Noviembre id. 1.656*05
78830 ídem de Hoyo de P i

n a re s .......................... Julio id ........... 856*53
78831 Idem de H urtum pas-

cu a l........................... Noviembre id. 813*39
78838 Iddém de L an g a ........ Julio id ........... 813*39
78833 Idem de id ................... Noviembre id. 89)38*93
78834 Idem de L anzah ita ... Mayo id .......... 1.366*40
78835 Idem de M agazos.. . . Diciembre id . 4.013*33
78836 Idem de Malpartida de

C orneja ........ ............ Enero id ......... 8.784*46
78837 Idem de Mancera de

A rriba . . . . .  i .......... Setiembre id . 4.800*05
78838 Idem de id ................... .Diciem bre id . 53*33
78839 Idem de Martillen*ero. Noviembre id . 813*39
78840 Idem de Mcsegar de

C orne ja ..................... Febrero i d . . . 4.994*83
78841 Idem de Mijares......... Idem id ........... 18.634
78848 Idem do Mingorría. . . Julio id ........... 95*81
78843 Idem de id ................... Marzo i d ........ 4.398*53
78844 Idem de id ................... Agosto i d . . . . 486*67
78845 Idem de M irueña........ Mayo id ........... 40.853*33
78846i Idem de Mombeltran. Diciembre id. 768
78847 Idem de Monsalupe.. . Noviembre id. 779*80
78843 Idem de M uñohierro.. Mayo id ......... 54*40
78849 Idem de Muñomer. . Agosto id . 586* 67
78850 Idem de id ................... Octubre i d . . .. 

Noviembre id.
1.557*87

888*67
56‘11

78851 Idem de id .................
78848 Idem de M uñopepe... Enero id .........
78853 Idem de i d ................... Diciembre id . 56*11
78854 Idem de Muñosancho. Abril id.......... 8,965*91
78855 Idem de id ................... Junio id .......... 586*67
78856 Idem de id ................... Julio id ........... 4.306*67
78857 Idem de M uñotello ... Mayo id ......... 53*33
78853 Idem de M uñana........ Enero id . . . .  . 40

Madrid 13 de Abril de 4870. =  E l D irector general,
Mariano Cancio V illa-am il.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro..

El dia 13 del actual, desde las diez de la m añana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos 
del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, cuyas 
carpetas se hallen señaladas con los núm eros 379 al 387.

Madrid 11 de Mayo de 4870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

E l dia 13 del actual, desde las diez de la m añana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón 
vencido en 31 de Diciembre último, cuyas carpetas se ha
llen señaladas con los núm eros 8.463 al 8.534.

Madrid 11 de Mayo de 1870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz v Casado.

Gobierno de la provincia de Madrid.
D. Miguel Jiménez, Fiscal nombrado por el Excelen

tísim o Sr. Gobernador de esta provincia para la in s tru c
ción de los expedientes justificativos del m érito con tra í
do durante la epidemia colérica de 1865 por los Sres. Don 
Manuel Infanta y D. Salvador Echevarría.

Hago saber que hallándome formando dicho expe
diente para si los interesados son acreedores á ingresar 
en la Orden civil de Beneficencia, con arreglo al real 
decreto y reglamento de 3ú de Diciembre de 1857, queda 
abierto un plazo de 15 dias á fin de que se puedan pre
sentar en pro ó en contra las reclamaciones condu
centes.

Madrid 7 de Mayo de 1870.=E1 F isca l, Miguel Jim e- 
n e z .= E l Secretario , Pascual Fernandez.

N o t a . La Fiscalía se halla en e l  Gobierno c iv il, de 
una á tres de l a  tarde.

Secretaria.— Negociado 1 .c— Personal.
D. Juan B autista López, A dm inistrador jubilado de 

la estafeta de Correos de Irún  , y cuyo domicilio se ig
nora, se servirá personarse en este Gobierno y Negocia
do que se expresa á fin de enterarse de un asunto que 
le concierne.

Madrid 9 de Mayo de 1870.=  E l Gobernador, Juan 
Moreno Benitez.

Ignorándose el domicilio en esta capital de D. Juan 
Antonio Cordero y G utiérrez, Depositario cesante de H a
cienda pública de Ceuta, se le avisa para su p resen ta
ción en este Gobierno y Negociado que se expresa á fin 
de hacerle saber una resolución que le interesa.

Madrid 10 de Mayo de 4870.=E1 Gobernador, Juan 
Moreno Benitez.

D. Antonio del Cañigo y Víllasante, Contador cesante 
clcl T ribunal de Cuentas del R eino, y cuyo domicilio se 
ignora, se servirá personarse en este Gobierno y Nego
ciado que se expresa con objeto de enterarle de un 
asunto que le concierne.

Madrid 10 de Mayo de 1870.=E1 Gobernador, Juan 
Moreno Benitez.

Los padres ó herederos de Manuel B o rron , soldado 
que fué del regimiento infantería de San Q uintín expe
dicionario á Cuba, que según indicios residen en esta 
capital, so servirán personarse en el Gobierno de mi 
cargo y Negociado que se expresa con objeto de enterar
les de un asunto que les concierne.

Madrid 9 de Mayo de 1870.=  E l Gobernador, Juan 
Moreno Benitez.

Habiendo fallecido Francisco Lum breras Gómez, sol
dado del regimiento artillería á pié de Cuba, se avisa 
por el presente á sus padres ó herederos, que según no ti
cias residen en esta can i tal. narS, oue se uersonnn en ni

Jobierno de mi cargo y Negociado que se expresa á fin 
le enterarles de un asunto que les interesa.

Madrid 9 de Mayo de 1810.=* E l Gobernador, Juan 
loreno Benitez.

Ram ona Nadela F ernandez , vecina de esta capital y 
latural de San Cipriano del Monte Cubeiro (L ugo), se 
ervirá presentarse en este Gobierno y Negociado qué 
e expresa con objeto de enterarla de un asu n to , queda 
nteresa.

Madrid 9 de Mayo de 18 7 0 .= E l Gobernador, Juan 
loreno Benitez. ‘

Academia Española.
El miércoles 87 de A bril de 1870 celebró la Academia 

Española las acostum bradas exequias por sufragio de los 
íscritores españoles que se han distinguido cultivando las 
etras patrias, solemnidad acordada siempre para el 
lia 83, como aniyersqriq d e ja  m.uqrie del autqjgdel Q ui-, 
| le; p e i^ ^ ^ ^ s ®  a ñ ® r^ á ü a d a ^ p o |& u e  en e M |a  preíi- \  
Jjio no Jo jÉ ífa  ¡fglelíá u§pMernro néÉJp.  ̂ > j

Hízoée ( M o  sieníple Ji^&incion e^JJi igle|iAjdé re l i - ' 
jí i osas T rin j|a jias de; e ^ s ^ p lla ,  doncpfe|(fpos^|}as cenU, 
tas-de M ig u |f te  C e rv a^ t& '|3 irc án s t|& ia  co^® »á^da en- 
as esquela|;É§ conv ||e  c É | d m á s r ^ a t t o r r t f e u m - |  
^re é sta  ve£'qúe nunciLT®ft3er l í  ^rñhera eráqúe la*Aca- 
lemia lo d ic e , después de haber sellado su afirmación 
ion los dos recuerdos m onum entales colocados . en el 
nism o edificio, y dem ostrádola al pueblo español y al 
’esto del mundo culto en la lum inosa Memoria escrita 
dor ndestro D irector recientem ente.

La comisión encargada de disponer y ordenar la ce
remonia fúnebre había arreglado todos los porm enores 
ion su acreditado acierto; la comunidad habia contribui- 
lo por su parte con el esmero propio de aquellos piado
sos corazones, tiernam ente interesados en el objeto de la 
lesta, y movidos por amistoso afecto á la  Academia. E n 
lutado v istosam ente ' él ten ip lo , ilum inado de m anera 
propia y adecuada, y dispuesto su reducido espacio para 
la conveniente colocación de la concurrencia, dejaba de 
parecer estrecho su recinto en fuerza dé , l9-;qtj[pa((|a.4ter 
hibÚefen’ IJn modesto, pero 'no hum ilde catafalco, sim bo
lizaba el objeto de los sufragios, y los a tribu tos sobre él 
uolocados patentizaban que en Cervantes se personificaba 
aquel objeto. E ran estos el hábito de la Orden Tercera, 
recordando el que le sirvió de m ortaja, y encima la es
pada del valiente soldado , Jps grillos del glorioso c a u ti
verio , y , coronado de la u re l, su libro in m o rta l, obra la 
más perfecta, aunque no la más preciada del «escritor 
alegre.»

A las diez de la mañana, hora fijada en el convite, es
taba ya cási completa la reunión num erosa y escogida. 
Presidió el duelo el Sr. Marqués de Molins, como Direc
tor, teniendo á su derecha en prim er lugar al Excmo. se
ñor Teniente General D. Martin de Iria rte , Director del 
cuerpo de Inválidos; en segundo lugar' a l'E xcm o . señor 
D. A ntonio Benavides, Director de la Academia de la 
H istoria ; á la izquierda por el mismo órdén se senta
ban S. EE. los Sres. D. Florencio Rodríguez Baham ori- 
de, Director dé la Academia de Ciencias morales y polí
ticas, y Marqués del Socorro, que lo es de la de Ciencias 
exactas, físicas y naturales. E n las dobles hileras de b á t 
eos enlutados que formando estrado se extendían á una 
y otra parte se veian personas m uy no tab les, especial
mente literatos y artistas, é individuos de todas las Aca
demias. Los que de la nuestra  asistieron fueron los se
ñores D. Eugenio de Ochoa, D. Ferm in de la Puente y 
Apezechea, miembro de la comisión de exequ ias; Don 
A ntonio Ferrer del R io , de la comisión; D. A urelia- 
no Fernrandez-G uerra y O rbe, D. Manuel C añete , de 
la comisión (nom brado para reem plazar al Sr. HarD 
zenbusch, que se halla enfermo); D. Manuel Tama- 
yo y B aus, de la comisión tam bién ; D. Pedro Felipe 
Monlau ; D. Cándido Nocedal, de la comisión; D. Ramón 
de C am poam or; D. Juan Valera y A lcaláGaliano; D. A n
tonio Cánovas del Castillo; D. Francisco de Paula Cana
lejas y el infrascrito. También concurrió el Sr. D. F ran 
cisco Javier de León Bendicho, nuestro Académico co r
respondiente en Almería. Faltaron tres personas á quie
nes se habia hecho invitación expresa como otras ve
ces, en razón de sus cargos, á s a b e r: el Sr. Rector de la 
U niversidad, íioy Central, antigua C om plutense; el señoi 
Cura párroco do Santa María de Alcalá de H enares, en 
cuya pila fué bautizado C ervantes, y el Sr. Alcalde p ri
mero de la m ism a ciudad.

Comenzó la solemne cerem onia poco después de las 
diez, oficiando, por invitación de la Academia, el Exce
lentísim o Sr. D. Miguel Sanz, P resb ítero , individuo de 
la de Ciencias morales y políticas, asistido de un num e
roso clero, y de un coro dirigido por el Maestro D. F ran 
cisco. Asenjo Barbieri. Este coro se componía de las si
guientes partes: seis tip les, seis contraltos, siete teno
res, 18 bajos y salmistas, y dos fagotes por únicos in s tru 
mentos ; en junto  33. Ejecutóse con gran maestría, estile 
puro y carácter verdaderam ente religioso la bien esco
gida m úsica siguiente:

Invitatorio de D. Melchor Robledo, que en 1569 en  
Maestro de la Capilla de La Seo de Zaragoza.

Salmo Domine ne in  fnrorc tuo, á fabordon, de Dor 
Andrés Lorente, Maestro de capilla en Alcalá á m edia
dos del siglo XVII.

Credo quod Redemptor, de D. Alonso L obo, Maestre 
de Capilla de la Catedral de Toledo en 1593.

Qui Lazarum  , de Fr. Pedro de Tafalla, Maestro d( 
Capilla del Escorial en 1683.

Misa de D. Tomás Luis de Victoria, compuesta en 1575 
año del cautiverio de Cervantes.

Sequentia Dies irce, arreglada á fabordon por D. H i
larión Eslava.

Después de alzar, el motete Versa est in  luctiim ci- 
thara 'mea, compuesto y dedicado á la Academia Espa
ñola por el mismo D. Francisco Asenjo. Barbieri.

Responso de D. Mateo Romero, álias el Maestro Capi
tán , Maestro de la Real Capilla cuando m urió Cervantes

Requiescant in  pace, del dicho Fr. Pedro Tafalla.
Los demás salm os, lecciones, antífonas &c. se canta

ron á canto llano.
Hicieron guardia ¿¡1 túm ulo, relevándose de tiempe 

en tiempo, soldados del cuerpo de Inválidos, escogidos 
por su gloriosa manquedad , en mem oria de aquel ilustre 
lisiado «en la más alta ocasión que vieron los siglos pa
sados, los presentes, ni esperan ver los \enideros.»

Concluidos los oficios, tomó la bendición y subió al 
púlpito, acompañado por la C om isión, el Presbítero Don 
Jáime Cardona, de quien el favor popular y sus num ero
sas predicaciones habían hecho esperar que correspon
dería á la elección de la Academia. Tomó por texto el 
versículo 81 del cap. XVIII del libro de los Proverbios 
que dice : Mors et vita  in  m ana lingucc, texto que pare
ció muy oportuno y lleno de promesas. Después de ur 
breve exordio, anunció el orador que su discurso tendris 
por objeto «demostrar la influencia de la  lite ra tu ra  en ls 
prosperidad ó decadencia de los Imperios.»

Concluido el sermón y dichos los acostum brados res 
ponsos, se disolvió la brillante asamblea, cuya mitad poi 
lo ménos se componía de damas distinguidas, desocupan
do lentam ente el templo con la misma silenciosa com
postura y religioso recogimiento que habia observado 
durante toda la función. _

Todo lo c u a l, yo el infrascrito consigno en este libre 
de actas, con descripción ménos digna del asunto que 
las que plum as mejor cortadas han dejado en otras se
m ejantes ocasiones, tocándome llenar este deber en el 
presente aniversario por estarme encomendado acciden
talm ente el cargo de Secretario de núestra A cadem ia.= 
A ntonio María Segovia.

Sección y Gabinete c e n tr a l  de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 10 de Mayo 

de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

881 Antonio G utiérrez...................... Almería,
888 Antonio Torres......... .................. Granada.
883 Agustín Y ie.......... ....................... Barcelona.
884 Antonio 'Carballedo................... Alcalá.
885 Cándido A lvarez......................... Barcelona.
886 PYancisco Baranda............... Palencia.
887 Francisco C astillo ..................... Sevilla,
888 Gregorio Soto.............................. Toledo.
889 Isidro Diaz.................................... Valencia.
890 Juan Muñoz.................................. Toledo.
894 José Lcmus ................................ Santander.
898 Juan Que vedo....................... Toledo.-
893 Luis Otero..................................; Granada,
894 Manuela Gómez....................... Lugo.
895 Rafael R odríguez ...................... Sevilla.
896 Ramón Fernandez............... .. Lugo.
897 Santiago Molcro......................... Granada,
898 Trinidad López...................... Habana,
899 Yicente A ndino ...........

Madrid 41 de Mayo de 4870.=E l Inspector Jefe , Juan

Junta facultativa y económica del Parque 
de Artillería de Madrid.

Habiéndose dispuesto por el Excmo. Sr. Director ge
neral de A rtillería con fecha 88 de Abril próximo pasa
do que toda vez que no dió resultado la subasta in ten ta
da en esta dependencia para ena jenaren  pública lic ita 
ción 89.376 kilogramos de pólvora denninas existente en

estos almacenes se proceda á efectuar una segunda su
basta , se anuncia al público que aquel acto tendrá lugar 
el dia 7 del próximo Junio , á las dos de su tarde , en el 
despacho del Sr.: D irector del establecim iento, bajo el 
precio lím ite de 800 m ilésim as de. escudo.por cada kilo
gram o , y púdierido presentarse proposiciones hasta de 
100 kilogram os como^mínimum; hallándose de manifies
to el pliego de condiciones con sujeción al cual se ha de 
efectuar aquella y úna m uestra de la citada pólvora en 
la oficina del Detall de este Parqué todos fes dias no fe
riados, de diez á cuatro de la tarde.

Las proposiciones sé harán  en pliegos cerrados y se 
arreglarán  literalm ente ál siguiente

Modelo de proposición.
E l que suscribe, vecino d e . . . . . ,  enterado del anun

cio y pliego de. condiciones publicados para contratar en 
pública licitación la venta de 89.376 kilogram os de pól
vora do m in a s , se compromete á satisfacer por . . .  . p;-. 

Jóg ram os la cantidad de - . .  . ( tanto por milésim as de 
eí^hdo por letra y sin enm ienda) por kilogram o, aeom- 
p |J ||p d o  la garantía exigida.

° (Fecha y firma del autor.) 
a-“á || |a d r id  8 de Mayo de 1870.=E1 Oficial Secretario, Ma- 
grigjg® de Sesm a.=V.° B.°=E1 C oronel, P res id en te , Félix 
Ipdpie. Corcuera. M—647

Casa de Santa Isabel en Leganés.
En virtqd,,de órdpn de l̂ a Dirección generah4e Bene

ficencia y cSáñidadTfecha-^d deí co rr ien te , se Convocan 
: licitadores á Ja  segunda subasta  del sum inistro de carnes 

frescas por térm ino de un año para el consumo de este 
estable(nmien|QrItójo;éi sig |iiénté¿J V V X 'U x /

: Pliego de condiciones para  el sum inistro  de'la carne de 
: carnero y vaca que se consuma en la casa de dementes

de Santa Isabel, en Leganés, en el período que se dirá.
4.a Se saca á pública subasta el sum inistro de toda la 

carne de carnero y vaca que se necesite, sin lim itación 
alguna, por térm ino de un a ñ o , á porfiar, desde el dia en 
que se apruebe definitivam ente la subasta hasta igual fe- 
c h ad e l año próxim o de 1871 para el consumo deí expre
sado establecim iento. .

‘8.a Las carnes, así de carnero como de vaca, serán de 
buena calidad , de riñon cubierto el p rim ero ', é iguales 
ambas ciases dé carnes en -finura, sanidad y condiciones' 
alim enticias á la mejor que se reciba en el Matadero déw 
Madrid y se expenda ál público, siendo entregadas en e l 
establecim iento por cuenta del con tratista  á la hora que 
designe el Director libre de ¡todo gasto de conducción ú 
otro a lg u n o , y teniendo siempre los carneros de m ani
fiesto la verga. Los pagos se verificarán ál finalizar el 
mes en que se sirva el pedido.

3.a La subasta será sim ultánea en Madrid é inm edia
ta villa de L eganés, y tendrá lugar el dia 17 de Mayo 
próxim o,.y  hora de las dos de la tarde , en la' Dirección 
general de Beneficencia, presidiendo el.acto el Ilustrísfe; 
mo Sr. Director general el el ramo ó e l-quehaga su* ve
ces, y en la Dirección ‘ele la .casa de dém entes, sita en el 
mismo estab lecim ien to , ante su D irector y N otario cor
respondiente. _ : .ó •

La carne será pesada con la rom ana ó báscula de 
la casa , y  tres horas por lo méúos después de haber sidq 
degolladas las reses. ‘ ;

5.a Queda á elecci.on del establecimiento fijar las épo- 
cas en que ha de sum inistrarse vaca ó carnero; pero con 
obligación de avisar ál con tratista  con anticipación d'el5 
dias por lo ménos. Cuando se use vaca no se adm itirá 
más hueso que la quinta parte déla  cantidad que se con
sum a diariam ente, según práctica constante!

6.a El tipo de precio para la subasta será secreto, y se 
fijará por el limo. Sr. Director general de Beneficencia la 
víspera de su celebración en pliegos reservados y sella
dos , que no se abrirán hasta deépues de haberse leído 
todas las proposiciones en el acto de la subasta.

7.a Las proposiciones para la subasta se harán  en 
pliego cerrado con estricta sujeción al modelo siguiente:

«D. N. N., vecino de. . . . ,  hab itan te  en  , núrm.
y de p ro fesió n , ; habiéndome enterado del pliego de
condiciones aprobado en 84 de A bril por el limo. Sr. Di
rector general de Beneficencia, me conformo, con todas 
las condiciones Qóñténidas en d icho p liego , yt me obligo 
á sum inistrar las carnes de vaca y carnero á la casa de 
dementes de Santa Isabel, en Leganés, á los precios si- 

. guientes:
Vaca á  milésim as de escudo el kilogramo. ’
Carnero á  id. de id. id.

(Aquí la firma.)»
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien le

gible , y se expresarán por m ilésim as de escudo única
mente. ' '

8.a P ara  tom ar parte en la subasta se acreditará por 
medio de la correspondiente carta de pago haber con-

' signado en la Caja general de Depósitos’ la cantidad 
de 400 escudos efectivos como garantía provisional res
pecto á los licitadores en Madrid, y respecto á los que la 

' tomen en la Dirección del establecimiento se acreditará 
la entrega de igual sum a efectiva con el resguardo que 
expedirá el Director del mismo préviamente.

9.a No serán admisibles las proposiciones que exce
dan en algo del tipo fijado en la.condición 6A

10. Se tendrá por no presentada toda proposición que 
altere en lo más mínim o la redacción del modelo com
prendido en la condición 7.a

41. Igualm ente se tendrá por no presentada cualquier 
proposición que no resulte garantida con el dépósito-qué 
se expresa en la condición 8.a

18. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse 
por los licitadores en Ja Dirección general de Beneficen
cia y en la Dirección de la casa dé dé mentes de Santa 
Isabel, en Leganés , todos los días desdé las once de la 
m añana á las cuatro de la tarde, desde que aparezcan los 
anuncios en los diarios de avisos .y parajes públicos de 
dicha villa é inm ediatas hasta la víspera de la celebra
ción de la subasta, sellándose y numerándose poé el or
den de su presentación, y expidiéndose el oportuno res
guardo. Igualm ente podrán presentarse durante los p ri
meros 15 m inutos del acto de la subasta los pliegos de 
proposiciones, asi como las cartas de pago y resguardos 
indicados en la condición 8.a, si no hubiesen sido, inc lu i
dos en los pliegos presentados con anterioridad.

13. En el dia y hora señalados el linio. Sr. P resi
dente del acto én Madrid, y él Sr. Director del estableci
miento en Leganés, Jec lararán  abierta la subasta, pudien
do en seguida continuar la  presentación de pliegos de 
proposiciones, cartas de pago,y resguardos por* espacio 
de 15 m inutos. Trascurrido este período, se procederá por 
el Notario respectivo á abrir y leer en alta voz los plie
gos de proposiciones por el órden numérico de su presen
tación, tomando nota de ellos y de las cartas de pago y 
resguardos respectivos, y desechándose los que en virtud 
de las condiciones 10 y 11 no deban ser admitidos. Lue
go el limo. Sr. Presidente ó el Director clel establecimien
to adjudicará el rem ate, á reserva de la aprobación por 
la Superioridad en ámbos casos, al licitador que hubiese 
hecho la proposición más ventajosa dentro del tipo mar
cado, extendiéndose el acta correspondiente.

IV  En el caso de resu ltar que dos ó más de las pro
posiciones admisibles y más ventajosas son iguales, se 
procederá á licitación verbal entre las personas que las 
hubiesen hecho, fijándose ánteS por los respectivos seño
res Presidentes el tiempo.que aquella ha  de durar. Ter
minado este, si no se hubiese hecho mejora alguna ó re
sultase nuevo em pate, será preferida entre las proposi
ciones la que se haya presentado primero según el nú
mero del pliego.

Ib.  ̂ Term inado el acto de la subasta , se devolverán á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido acep
tadas las cartas de pago, .ó.resguardos respectivos del de
pósito provisional, con la oportuna diligencia para su de
volución por la Caja de Depósitos, < v .

46.  ̂ La carta de pago del depósito hecho en Madrid por 
el licitador á cuyo favor quedare el rem ate se conservará 
en la Dirección general de Beneficencia, y el resguardo 
dpi que resultase mejor postor en Leganés en la Direc
ción del establecim iento , hasta tanto que sea aprobado 
por el limo. Sr. D irector general del ramo, y adjudicado 
el rem ate definitivam ente y se constituya la fianza deffe 
n itiva.

17. Por via de fianza á la seguridad del contrato que
dará retenido en la Adm inistración del establecimiento 
el importe del consumo de un mes.

18. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto 
el rem atante no podrá por motivo alguno obtener dis
pensa de su cumplim iento en todo ni en parte, aumento 
de precio ni indem nización de otra especie cualquiera, 
á menos que se restablezcan arbitrios ó recargos que al
teren el precio de los artículos que se subastan.

 ̂49. Si no entregase dicho artículo á la hora que se le 
pidiese, ó el que presentare, no reuniese las condiciones 
expresadas en el pliego á juicio del Director del estable
cim iento ó persona que este designe, sin adm itir el d a ’ 
árbitros por parte del rem atante, se procederá á comprar 
otros que las reúnan, tomando su importe de la cantidad 
retenida, que deberá reponerse inm ediatam ente por el 
contratista.

80. Si no lo hiciere y llegase á dism inuirse en la mi
tad el importe retenido del consumo de un mes, podrá 
la Dirección general rescindir el contrato, quedando res
ponsable el rem atante con su lianza y bienes de la dife
rencia de precios y de los perjuicios que por consecuen
cia de la rescisión se originen al establecimiento; y está 
responsabilidad se exigirá adm inistrativa y  ejecutiva
m ente por los trám ites de la via de apremio, con arreglo 
á lo prescrito en el art. 41 del real decreto de 87 de Fe
brero de 1858. En cualquier caso de duda sobre el cum- • 
plimiento del contrato, se dará cuenta á la Dirección ge-



neral de Beneficencia para su resolución , sin admitirse 
otro recurso que el establecido por el art. 12 de dicho 
real decreto.

gí. Tod'os los gastos del remate, otorgamiento de es
critura Y copias serán descuenta del rematante.

Leganés 24 dé Abril de 1870.=ÉÍ D irector, Manuel 
Rodriguez Villargoitia.

Aprtíbad’o pór el lim o. Sr. Director general interino 
de Beneficencia y Sanidad.=M anuel Rodriguez V illar-

&01Lo que se publica en este periódico para conocimien
to de las personas ;que quieran interesarse- eií dicho ser-

Y1°Ijéganés 28 de Abril de 1870.=M anuel Rodriguez Vi
llargoitia.  . ~ : '4 ~

Diputación provincial de Lugo
El dia 31 del actual , .y hora de las doce de su m aña

na, deberá verificarse la subasta del servicio de bagajes 
de W a  provincia durante el próximo año ecoriomico 
de 1870 á 1871, bajo el tipo de 23.780 pesetas y demás 
condiciones establecidas en el pliego que se halla de ma
nifiesto eq la Secretaría de esta Diputación.

El acto tendrá lugar en el despacho del Gobierno de 
provincia, presidido por el Sr. Gobernador, con asisten
cia de una comisión de la referida corporación y.del E s
cribano de actuaciones del mismo Gobierno.  ̂ .

Los que deseen mostrarse licitádores presentarán sus 
proposiciones redactadas .con sujeción al modelo que a- 
continuación sé Jnsértá,. en pliego cerrado p a l Sr. Presi
dente de la subasta durante lá inedia hora anterior á la 
señalada .para ella; acompañando á aquellas la carta de 
pago talonaria que acredite haber constituido en la Caja 
sucursal de Depósitos de. esta provincia la cantidad/de 
2.378 pesétas) ó'sea el 10 por 100 del precitado tipo. .

Lugo 2 de Mayo de dg7p,==El. Gobernador, Presiden
te, Cejudo. ,

Modelo de proposición. *
D. N. N., vecino d e  , ofrece sum inistrar los ba

gajes que ocurran en  durante el año
económico de 1870 á 1871 por la cantidad cle.; . . .  ( en 
letra), con estricta pújéción al pliega de cóijdiciones in 
serto en e\ Boletín oficial de la mismalpróvinciá, corres
pondiente al d ia    á cuyo efecto acompaña la carta
de pago que acredita haber.consignado en la Caja sucur
sal de aquella la cantidad dé 2-378 p'esétas-que se requie
re para mostrarse licitador.

‘ r7 (Eectia y firma del proponente.) L —8P

Diputación provincial de Málaga..
Debiendo enajenarse el aprovechamiento de i.711 a r

boles del segundo lote de los dos en que- se ha dividido 
el monte Parralejo que la ciudad de Ronda posee en tér
mino de la villa de Cortes, lía acordado esta Diputación 
provinóial que el dia 4 de Junio próximo se efectúe la 
oportuna subasta bajo el tipo de 5.444 escudos 294 milé
simas en que-han sido apreciados. - í

La subasta sera simultánea,.y se verificará á las doce 
de la mañana del expresado dia en el salón dé la Excelen- 
tísittla Diputación provincial, s ita  en la Aduana de esta 
capital, y en Cortes ante el Alcalde y una comisión 
del Ayuntamiento de R o n d a; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones y estado de valores en la Se
cretaria de las expresadas corporaciones.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, acom
pañando carta de pago que acredite haber entregado en 
la Depositaría de fondos municipales ó en 1a. sucursal de 
la Caja de Depósitos cTe^eftl pro f  íM fa el o por 100 del 
importe de la tasación como .fianza para presentarse como 
licitador.

Malaga .3 de Mayo de 1870.=E1 Gobernador, Presj-, 
dente, Manuel Somoza.==Por acuerdo efe la Excma. Di
putación provincial, el Secretario,‘ José'G. de la Vega; . ■

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e    residente en   , entera

do del anuncio y pliego de condiciones/relativas al apro
vechamiento de los productos forestales que en el mismo, 
se mencionan, desea tomar parte para-adquirir, aquellos,
y ofrece por estos la cantidad d e   (se expresará en
letra el valor en escudos), prévio el correspondiente de
pósito del o p o rl0 0 .d e  la tasación en la sucursal de la 
Caja de Depósitos, de la provincia, ó bien en la Deposita
ría de fondos municipales, según lo acredita por la adjun
ta carta de pago.

(Fecha y firma). M—646

Diputación provincial de Oviedo.
D. Francisco Rodriguez Trelles, Presidénte de esta. 

Excma. Diputación provincial.
Hago saber que el dia 2o del corriente, á las doce de 

la mañana, tendrá lugar en el salón de sesiones de esta 
Diputación la subasta, para el servicio de bagajes en esta 
provincia en el .año económico de 1870 á 1871, con su 
jeción al pliego dé condiciones que se' halla de manifies
to en la Secretaría de la  misma corporación.

Las proposiciones se presentarán en el acto del re
mate en pliego .cerrado, y arregladas exactamente al mo
delo que se publica á continuación de este anuncio.

Para tom ar parte en la subasta se consignará en la 
Caja sucursal de Depósitos de esta capital precisamente 
la cantidad de 1.000 escudos, acompañando la carta de 
pago á .la  proposición q u ese  h ag a , sin cuyo requisito no 
tendrá esta valor ni efecto alguno. '

El tipo para la subasta es de 10.000 escudos, y serán 
desechadas las proposiciones que excedan de esta suma.

. Si resultasen dos ó más iguales , se: abrirá licitación 
verbal en el acto entre sus autores solamente por térm i
no de 10 minutos. Si no se-hiciese puja- alguna, la suerte 
decidirá la proposición; que haya de admitirse. • 

Oviedo 5 de Mayo ;de 1870.=E1 Gobernador, Presj-. 
dente, Francisco R. Trelles,

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  se compromete á .prestar el

servicio de bagajes en toda, la provincia de Oviedo du
rante el año económico de. .1870 á 4 874,-con, arreglo" al 
pliego de condiciones publicado en el Boletín oficial Ao- 
la misma, correspondiente al d ia . . . . . .  , por la..cantidad
de . . . ./d ia íq u e  sea,-expresada en letra). . ¿

(Fecha y firma del autor de la proposición.) O—21

Universidad literaria de Valladolid.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta 

Universidad una plaza de Director del Museo anatómico, ; 
dotada qpn el sueldo anual de 6.000ús., la cual ha de ; 
proveerse por oposición en conformidad á lo dispuesto ; 
en los reales órdenes de 2 de Julio y 6 de Diciembre ; 
de 1862.

Para hacer oposición á esta pláza deberá el aspirante ; 
acreditar:

1.* Ser español.
- 2.°; Haber .observado u na  conducta moral irrepren
sible. • . •

3.° Tener el título de Doctor ó Lioenciado en la Fa
cultad, de Medicina.

- Los ejercicios se verificaran en esta U niversidad, y 
consistirán:

4.* En preparar durante 24 horas una lección anató
mica para las explicaciones de cátedra, elegido el asunto 
de tres que sacará á la suerte éí opositor entre 10 cédu
las dispuestas é introducidas en una urná por los Jueces 
del concurso. En sesión pública explicará el ejercitante, 
así las partes preparadas como el método de prepararlas.

2.° En ejecutar una pieza anatóm ica de gabinete, ele
gida por el opositor de tres sacadas á la-suerte de entre 10, 
asimismo dispuestas por el Tribunal. Al efecto^ señalarán 
los Jueces el tiempo necesario para estas operaciones; 
debiendo cada opositor trabajar la suya con absoluto ais
lamiento, y explicar en  acto público, así las partes dise
cadas como el método de 'que se ha valido. Rára uno.y 
otro ejercicio se perm itirá á los opositores consultar las 
obras que tenga pp r^conyen ien^ jJ^ndo  cuenta al T ri
bunal de las que hayan examinado. Xl opositor se le fa
cilitarán uno ó dos Ayudantes de prim er año, ó que no 
hayan pasado del prim en terpioidelnegundo.

3.* En un exáinen teórico-práctico de Anatomía que 
harán los censores por espacio de hora y media, la mitad 
de preguntas sobre la Anatomía descriptiva y general y 
Patología, y la otra m itad sobre el arte de hacer prepa
raciones de gabinete.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solici
tudes documentadas en la Secretaría general de esta Uni- * 
versidad en el término de 30 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a .

Valladolid 26 de Abril de 4870.=E1 Rector, Dr. An
drés de Laorden. ____ V—101

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta 
Universidad una plaza de Ayudante del Director del 
Museo anatómico, "dotada con el sueldo1 anual de 3:000 
reales, la cual ha de proveerse por oposición en confor
midad á lo dispuesto en las reales órdenes de 2 de Julio 
y 5 de Diciembre "de 1862.

Para hacer oposición á esta plaza.deberá el aspirante 
acreditar:

1.° Ser español.
2.° Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
'3.® Teher el título de Doctor ó Licenciado en ía Fa

cultad de Medicina.
^ ^ t ^ ^ f b i c s  sé vérifircár'áh en esta UnívéráM adYy 
consistirán: * &:á •*.%***** ** A*

, •>. > '/  • . ' -• •• f

1.* En ejecutar una pieza anatóm ica de gabinete, ele
gida por el opositor de tres sacadas á la suéiue de en
tre 1U dispuestas por el Tribunal. Al efecto señalarán los 
Jueces el tiempo necesario para estas operaciones; de
biendo cada opositor trabajar la suya con absoluto aisla
miento, y explicar en acto público, así las partes diseca
das como el método de qué se ha valido. '

2.° En un examen teórico-práctico de Anatomía que 
harán los censores por espacio de una hora, la m itad'de 
preguntas sobre la Anatomía descriptiva y general y pa
tológica, y la otra mitad sobre el arte de hacer prepara
ciones de gabinete .' ■

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solici
tudes documentadas en la Secretaría general de esta Uni
versidad en el término de 3U d ia s , contados desde la in 
serción de este anuncio en la G a c e t a .

•Valladolid 26 de Abril de 187U.=E1 Rector, Dr. A n
drés de Laorden. V—102

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta 
Universidad una plaza de Escultor, dotada con el sueldo 
anual do 4.000 r s . , la* cual ha dé'proveerse por Oposición 
en coiiformidad á lo dispuesto eñ las reales órdenes de 2 
de Julio y 5 de Diciembre de i 862. /  ;

Para hacer oposición á está plaza d e b e rá  el aspirante 
acred ita r: ' ‘ /

4.° Ser español. -
2-° Haber observado una conducta intachable.
3.° Ser Profesor, de P in tu ra  , Escultura ó Grabado, 

tenga ó no título de Licenciado en Medicina.
Los ejercicios se verificarán en ésta Universidad , y 

consistirán : . • '
1.° En dibujar por el natural una figura dé expresión 

ó pintar una preparación anatómica', no rm al ó patológi
c a , ya sea ante el modelo natural, ó bien ante una pieza 
artificial modelada. . V

2.° En ejecutar á vista del modeló natural ó del a rti
ficial una pieza anatóm ica en cera, cartón-piedra ú otra 
sustancia á propósito'. Las piezas serán las ínishiás para 
todos los opositores; y estos elegirán una de tres, sacadas 
á lá suerte, de entre seis ó 10 señaladas préviaméñte pór 
el Tribunal. .

3.° En un examen de preguntas de Anatomía hecho 
por los censores durante .una hora.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitu
des documentadas en ía Secretaría general de esta U ni
versidad en el término de 30 dias, contados desde la in 
serción de este anunció en la G aceta . • ’

Valladolid 26,de Abril de 4870.=E1 Rector , Dr. An
drés de Laorden, ' V—103

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—E n vir

tud d*e providencia del, limo. Sr. Dr. D. José de Lorenzo 
ŷ  Aragonés , Presbítero, Vicario eclesiástico dé esta he
roica villa de Madrid y  su partido , .se cita', llama y em
plaza pór seguiidá y últim a vez y térm ino improrogáble 
de ocho diáy., contados desde el siguiente al de la in ser
ción de éste áhuncio, á D. José C arvaja l, cuyo domicilió 
se ignora, para  que comparezca en esté, T ribunal y oficio 
del Notario que suscribe , sito en la calle dé la Pasa , h ú 
mero 3 ,p isq  principal, á'contestar la.dem anda de divor
cio interpuesta por su esposa Doña.Adelaida Domínguez, 
de esta vecindad; apercibido .que de no hacerlo se le 
declarará en rebeldía y entenderán las diligencias suce
sivas con los estrados del Juzgado. ... : A

Madrid 7 de Mayo de 4870;==Licenciado Juan Moreno 
"González. . X-—934 '

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito del.Hospicio., dictada; por ante mí en 
los autos ejecutivos que promovieron .los albaceas y; h e 
rederos fiduciarios del Presbítero D. Antonio Carrasco, 
se saca. á .la  venta en publica subasta .una casa, sita en 
lá ciudad de Toledo, calle de las Bulas , núm. d i moder- 
no; consta de planta baja , principal y segundo, y dé 
unos 3.000 pies superficiales próxim am ente ; retasada,en 
1-4.000 rs. vn., no;.admitiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de dicha cantidad: tendrá lugar .dicha 
subasta el dia 27 del actual, á la una de la tarde, en lá sala- 
audiencia del Juzgado, plazuela de la A duana Vieja, n ú 
mero l i  , cuarto princ ipal, edificio de la  Bolsa, y en el 
local del Juzgado de Toledo sim ultáneam ente.

Y para que conste se inserta el presente.
Madrid 4 de Mayo de 1870.=E1 Escribano actuario, 

Juan Perea. - X —933

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 11 de Mayo 

de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. D. M a n u e l  Ruiz. Z o r r i l l a .

Abierta la sesión á las t r e s , y leida el acta de la an- 
;erior por el Sr. Secretario O arratalá , fué aprobada.

Se leyó la siguiente proposición :
'• «Se concede á Doña Luciana Diez, viuda de D. Feli

pe Canales, Médico que fue de O caña, donde murió víc- 
dma de su h e rq j^ o  en ia asistencia voluntaria y gra
tuita de los pobres invadidos dé la ú ltim a epidemia1, la 
pensión de 4.000 rs; anuales que le corresponde según la 
legislación vigente y resultado del expediente en su ra
zón instruido.» • '

«Palacio de las Cortes 7 de Julio de 4869. =  .Ignacio 
Rojo Arias. =  Atanasio Perez Cantalapiedra. =  Antonio 
Mendez de Vigo. =^E1 Duque de Tétüán. =  Adriano Cu- 
riel y Castro. =  Ramón Rodríguez Leal. Antonio de 
Jesús Santiago. » : "• ‘ - ; / - ;

El Sr. GATtfT&LftPZCDRA: Sres. D iputados, aunque 
yo no soy el autor de la proposición que acába de leerse, 
me: levanto á upoyarla , porque más bien que conceder 
lina gracia se trata de un acto de justicia. Si hubiera de 
iscribirse la historia de la Medicinarse veria/cuántos ac 
tos, de -abnegación y heroisino:podrian registrarse en ella, 
y las víctimas que ha costado el amor á la ciencia y á la 
humanidad. El Profesor que ejerce Ja  Medicina visitando 
los. enfermos en circunstancias excepcionales en que los 
pueblos: spn invadidos ¡por las epidem ias, casi con la se-, 
puridad de perder la vida, ejecuta un acto tan meritorio 
y tan heroico como pl miljtar^que se..,defiendó hasta que-., 
m áru í último cartucho; y D. Felipe Canales fué uno de 
los Profesores que lian llevado á; cabo actos de esta clase.

Invadida por el tifus la ciudad de Ocaña , falleció el 
Médico de Beneficencia, lo que p rodu jóun  gran conflic
to por no saberse con quién se le había dé 'sustituir,.en 
tan criticas circunstancias; por hallarse también invá- . 
didos los pueblos inmediatas. Entonces fué cuando se pre
sentó D. Felipe Ganales.á prestar ta n  arriesgado servicio, 
sin otra recompensa que la-gloria que podria recoger de 
llevar á cabo un acto tan benéfico y desinteresado como 
este. Llenó sus compromisos de la manera más cumpli
da, asistiendo con la m ayor, abnegación á, todos los; en
fermos, así á los ricos én sus cómodas habitaciones, como 
á los pobres que vivían en los subterráneos, en algunos 
de los cuales se albergaban hasta  22. A los pocos dias 
murió víctima de la caridad y de su amor á la ciencia.

E l Ayuntamiento formó el oportund expediente, :que 
ampliado por la D iputación‘y, el Gobierno civil , y des
pués por la 'Jun ta  de Beneficencia de Toledo y la Direc
ción genera l, dió por resultado el q u e . se considerase á 
la viuda de D. Felipe Canales acreedora á la pensión acor
dada en la ley de 1864 , que. es de 4 á 5.000 rs.

Los legisladores del año 1 2, señores, dijeron 'que los 
españoles deben ser justos y benéficos; y yo concluyo 
esperando que los de 1870 no lo habrán de ser en menor 
escala que aquéllos, y que adm itirán esta proposición, 
cumpliendo con un deber da justicia. He dicho.

Leida dé nuevo la proposición,- y prévia da pregunta 
oportuna, fué tomada en consideración, acordándose pa
sara á las secciones para Iosbfectos del reglamento. .

El Sr. r o íw e r o  g i r o n .: El sábado anterior hice 
una pregunta relativa al estado en que sé encontraban 
los trabajos referentes á los proyectos presentados por el 
Sr. Ministró' de Gráciá y  Justicia , que tratan dé las re
laciones de la Iglesia y el Estado y dotación del clero , á 
la que no récibí contestación; y como quiera que esos 
proyectos son de gran interés, no puedo ménos de re
producir mí pregunta á la comisión que entiende en 
ellos. ' '

E l Sr. p r e s i d e n t e : Se pondrá en conocimiento de 
la comision J a  pregunta de S. S.

Después,de haber dado cuenta el Sr. Secretario Car- 
r a t a l á  de las vacantes que resultaban en las comisiones 
de casos de /reelección y de actas, se acordó proceder á 
su reemplazo en los términos prevenidos por el regla
mento.

’ • ^ ORDEN DEL DIA.

i; Ley municipal y provincial.
Él Sr. p r e s i d e n t e : Continúa el debate pendiente 

sobré el prby.ecto .de ley orgánica de Diputaciones y 
Ayuntamientos.

El Sr. Cástelar tiérie la palabra en contra.
• El Sr. c a s t e l Ar : Sres. Diputados, no hay leyes 
tan trascendentales á ía” yida pública como las leyes de 
organización municipal y provincial. Y si iío /a tended  á 
estas sencillas observaciones con vuestra natural bene
volencia. Aquí somos dos escuelas fundamentalmente 
contrarias; y sin embargo ámbas se .jun tan  en creer 
que sus aspiraciones se realizarán con sólo tener á su 
arbitrio las fuerzas del Estado. .'Aquel que logra tener 
Madrid sumiso y el telégrafo obediente bien puede de

cirse que encierra en el Ministerio de la Gobernación 
toda nuestra patria.

' Así todos los partidos anhelan la conquista del Esta
do y menosprecian la conquista de la opinión. Así á la 
cabeza de los partidos gobernantes hay Generales que re
sistan1, y á la cabeza de los partidos avanzados Genera
les que ataquen. Así un dia, el dia 24 de Febrero, deci
de de la suerte de los R eyes;.y una noche , la noche del 2. 
de Diciembre, decide de la suerte de los pueblos. Así la 
libertad no es la luz, sino.el'relámpago; y la autoridad 
no es la fuerza espiritual que atrae y sostiene, sino la 
fuerza bruta que: oprime: y avasalla. Así unos cuantos 
hombres de fuerza son todos los partidos ; unas cuantas 
capitales convertidas en circo de gladiadores políticos 
toda la sociedad, y el espacio que media desde este recin
to ál Ministerio de la Gobernación y desde el Ministerio 
de la Gobernación á la plaza de Oriente lá médula espi
nal de todo un pueblo.

Para combatir todos estos males sólo conozco un me
dio: distribuir la autoridad por todo el cuerpo social 
como se distribuye J a  sangre , por todo nuestro cuerpo; 
reconocer la existencia de las grandes entidades sociales, 
y el principio de que estas entidades tienen su centro de 
gravedad, su organismo propio y su propio movimiento. 
Esta es la gran ley de la variedad en la unidad.

Llamadla como queráis, democracia, federación, con
federación; pero cumplidla, porque esa ley es análoga á 
las leyes del universo y á las leyes de nuestro propio ser. 
Para moveros á observar esta ley, contemplad la suerte* 
de las democracias centralizadas y la suerte de las de
mocracias federales; la suerte de aquella gloriosa repú
blica francesa, hoy, como Roma en sus postrim erías, á 
las plantas de un César , y la suerte de esa modesta re 
pública am ericana, que ha recibido, por haber aliado la 
democracia con la libertad, del Dios de la justicia y del 
derecho el don de los milagros. Bien es verdad que no 
hay ninguna democracia centralizadora en el mundo, 
porque la centralización francesa, que tan cara nos ha 
costado, brotó de la necesidad en que estaban los pueblos 
ele defenderse contra la liga dé los Reyes. La centrali
zación no ha servido más que para crear esas capita
les monárquicas donde se ha celebrado la apoteosis de 
un  hombre , y por consiguiente la degradación de la hu
m anidad; m iéntras que las ciudades federales nos han 
dado el tesoro moral de nuestras ideas y de nuestras 
inspiraciones.

.No puede haber democracia sin descentralización, y 
no puede haber descentralización sin Municipio autóno
mo. ¿Dónde está el modelo de ese Municipio? En la 
América sajona, en la Hueva Inglaterra sobre todo. Allí 
la Asamblea prim aria f compuesta de todos los-ciudada
nos, nombra el A yuntam iento , le da un programa y lo 
tiene siempre bajo su inspección. Así la soberanía del 
pueblo es verdadera é inmanente. La ley la organiza , la 
A utoridad la aca ta ,y  el Municipio la contiene como la 
semilla que es. de todas las instituciones sociales. Y no 
digáis que no hay paridad entre aquella América jo 
ven, robusta, y esta Europa decadente y exhausta. Amé
rica luchó con dificultades iguales ó mayores que las 
nuestras. América tenia instituciones tan viciosas como 
nuestras instituciones. La sangre que chorreaba el lá ti
go del negrero hubiera bastado para ahogar con sus ve
nenosos vapores á cien pueblos. ¿Cómo ha vencido todas 
éstas dificultades? Por sus instituciones municipales, ' 
que son la verdadera escuela del derecho político, la es
cuela de aquel sublime leñador del Ohió que se llamaba 
L incoln, el eterno modelo de los reformadores por 
venir. • ‘

Háy dos democracias: una cesarista, otra liberal. La 
democracia cesarista pone la soberanía del pueblo sobre 
todos los derechos , m iéntras que la democracia liberal 
reconoce la superioridad de los derechos individuales y 
la existencia dé diversas y armónicas autonomías en la 
sociedad. Púes para evitar los escollos de la democracia 
cesarista y recoger los bienes de la democracia liberal no 
hay sirio fundar un Municipio y una provincia tan so 
beranos dentro de sus atribuciones como el individuo 
dentro de su derecho. Ese régimen de los plebiscitos na
cionales, que congrega muchedumbres anónimas, irres
ponsables é irreflexivas para que sancionen los rescrip
tos de úiT C ésar, no puede ser el régimen de las demo
cracias. Las democracias no existen sino allí donde 
existe una gran libertad muriicipal que haga efectiva, 
inmanente, la soberanía del pueblo y la armonice con 
1-ós derechos dél individuo. ;

Después de estas consideraciones p relim inares, va
mos, señores de la comisión ,- á examinar vuestra ley á 
la luz de los verdaderos principios democráticos. Yo digo 
con toda la sinceridad propia de mi carácter que fal
seáis esos principios. Y sino, decidme: ¿qué significa ese 
Juez de paz sustituido á los Alcaldes cuando disientan 
del Gobierno, sino la resurrección solapada, y como á 
hurtadillas, del antiguo Alcalde nacido del nom bra
m iento real ? Pues no sólo falseáis las Magistraturas po
pulares, sino que falseáis también el sufragio universal.

Al lado de los Municipios ponéis las Juntas m unici
pales. Por su número son mas grandes que los A yunta
mientos; por sus atribuciones más fuertes. Todo" poder 
que ejerce inspección ó dominio en la esfera económica 
absorbe tarde ó temprano á los demás'poderes sociales. 
Esa Junta municipal la reclutáis en los pueblos mayores 
de 800 vecinos entre los contribuyentes. Resucitáis el 
principió más corruptor de. las antiguas escu.elas doctri- 
narias; resucitáis el censó; ponéis el derecho, no én el 
altar del sacerdote, donde lo pusieron las sociedades an
tiguas; no en el espíritu del hombre, donde lo ponen las 
democracias modernas: lo ponéis en el estercolero del 
propietario. Y al proceder así, desmoralizáis la sociedad.

Y no hay que decir que para las contribuciones ci
táis á los contribuyentes. En nuestro/pésimo-estado so
cial nádie contribuye tanto a la s  cargas públicas como 
el pueblo. Hay dos impuestos que son los más onerosos:, 
la quinta y los consumos. ¿ Quién paga principalmente 
esos impuestos? El pobre. La madre acomodada redime 
á su hijo con el precio de la últim a joya que arroja con 
desden sobre su mesa cuando sale del sarao Ó del teatro. 
Y los consumos, ó no próducen nada , ó gravan los ar
tículos. de: primera necesidad. Y los artículos de primera 
necesidad se consumen más en la mesa del pobre que en 
la mesa del rico. Pór consecuencia ¿cómo llamáis al 
pueblo, por el sufragio al Municipio; y excluís al pueblo 
por el censo dé la Junta municipal?

• Yo preferiría á esa Junta municipal la representación 
de las minorías en los Ayuntamientos. Esta representa
ción se puede conseguir por los procedimientos sencillos 
non que aquí-votamos los Secretarios y en los comicios 
se votan las Juntas escrutadoras. La democracia antigua 
era la tiranía del mayor número, y la democracia moder
na es la representación y el derecho de todos. Elevando 
lás minorías al Municipio, tendríais um tribunado dentro 
de la misma organización municipal; que impidiera todo 
género'de árbitra'riedadés, y real izaríais una de las ma
yores conquistas del derecho público moderno.

Bien es verdad que en cuanto leo la definición que 
dais del Municipio me convenzo de lo imposible que es 
conseguir nada de vuestra impenitencia doctrinaria. 
Decís que los Ayuntamientos son córporaciones eco
nómicas administrativas, y no corporaciones políticas. 
Este fué siempre asuntó de batalla entre el partido mo
derado y el partido progresista. El partido moderado 
creia que los Ayuntamientos son sólo córporaciones ad
m inistrativas. Y el partido progresista creia que son 
también corporaciones políticas. ¿Le tocaba á la comisión 
el decidirse por el partido moderado y contra el partido 
progresista?

Yo no conozco ninguna institución que haya tenido 
en el mundo la influencia política de los Municipios. El 
Oriente dirigiría hoy aun la conciencia humana, á no ser 
por ei.nacimiento de aquellas ciudades griegas que con 
su cincel esculpieron el a tle ta , el conquistador de la na
turaleza, y con sus leyes el ciudadano , el conquistador 
de la libertad. Las Cortes no se hubieran reun ido , ni la 
legislación foral escrito , ni el feudalismo concluido, sin 
la aparición eriJa Edad Media de los Concejos sobre los 
campos de batalla empapados en plebeya sangre.

La organización política de los pueblos no se estudia 
tanto en el Estado como en el Municipio. El comunismo 
municipal de Rusia me explica la omnipotencia del Czar. 
La existencia de las siete Constituciones municipales de 
Prusia me explica el carácter federal de aquella Monar
quía. La continuación del Gobierno personal en Francia 
á pesar de las últim as reformas la veo, no en las a tribu 
ciones de las Cámaras, sino en la tenacidad con que de
fiende el César el nombramiento de los Alcaldes por su 
autoridad soberana.

Y si estudiáis la organización inglesa en todas sus 
épocas; en la p rim era , ó de los sajones, que funda-el 
individualismo inglés ; en la segunda , ó de los norm an
dos, que funda la Monarquía feudal y el predominio de 
la propiedad sobre todos los elementos sociales; en la 
tercera, ó de los Eduardos, que funda el Parlamento; en 
la cuarta , ó délos Tudores, que funda el protestantismo; 
en la quin ta , ó de los Estuardos, que por Cromwell, sa- 
crificador de Cárlos I , imposibilita la reacción religiosa, 
y por Guillermo de O range, sacrificador de Jacobo II, la 
reacción política; en la ú ltim a, ó de los H annovers, que 
organizada Inglaterra en una república aristocrática di
rigida por un Presidente vitalicio hereditario ; en todas 
estas épocas vereis que los mayores triunfos y las mayores 
grandezas se explican por esa descentralización adminis
trativa, por esas parroquias, por esos condados, por esos 
burgos que, extendiendo el calor de la vida átoda la isla, 
han conseguido que todos los ingleses amen , cualquiera 
que sea su condición y su estado, con el mismo entusias
mo los beneficios de las libertades.

La verdad es que todos los sofismas se desvanecen 
cuando se prueban en la realidad. No podéis quitar á un 
A yuntam iento, aunque queráis, facultades políticas que

le son esenciales; intervendrá siempre en las elecciones, 
en el Jurado; velará siempre por la conservación del or
den publico, y de consiguiente siempre tendrá atribu
ciones políticas que ninguna ley podrá quitarle.

Habéis reducido, sin embargo, el Ayuntamiento á 
una mera colección de agentes de policía urbana; y des
pués de reducirlos á e sto , habéis exigido que el Gober
nador apruebe las Ordenanzas municipales, Y no sólo 
aprueba esas Ordenanzas, sino que puede suspender ar
bitrariamente losacuerdos.de los Ayuntamientos , y has
ta los Ayuntamientos mismos-y sus sesiones ordinarias 
y extraordinarias, con sólo pretextar causas vagas de or
den público. Quitáis á los Ayuntamientos la personalidad 
jurídica y ios sometéis para hacer valer su derecho en 
los Tribunales á la Comisión provincial, remedo de los 
antiguos Consejos provinciales.

Ese Gobernador lo puede todo. Como si desde el mo
mento en que recibe su credencial recibiera los dones 
del Espíritu Santo, preside las Diputaciones, decide en 
los empates, ejecuta los acuerdos, inspecciona los Ayun
tam ientos, y es el Ministro de la Gooernacion presente 
á un.mismo tiempo en todas partes. Y como habéis es
tablecido dos responsabilidades, una judicial que yo 
apruebo, y otra gerárquica y adm inistrativa que yo re
chazo, porque creo sólo al pueblo juez del Municipio, 
sólo al poder que delega inspector de sus delegados, yo 
en todo ése organismo sólo descubro la: m uerte , la ex
tinción completa de la libertad municipal.

Lo mas triste es que todo esto tiene un fin puramen* 
te electoral. El poder central.no  quiere abandonarlos 
A yuntamientos, porque no quiere la independencia de 
las elecciones. Los Jefes de los partidos gobernantes 
oprimen al Ministro; el Ministro al Gobernador; el Go
bernador á ios Alcaldes ; los Alcaldes á los electores; y 
resultando de esto una elección contraria á sus deseos y 
á sus votos, rem iten los pueblos sus esperanzas á la re
volución , y' los Gobiernos su defensa á la dictadura.

¡ Qué error tan craso el de creer que la grandeza de 
los ciudadanos se mide por la grandeza de los Estados! 
Si así fuera, las termas de Garacalla, el coliseo de Tito 
y las pirámides de Egipto se habrían- levantado por 
grandes ciudadanos, cuando se han levantado por escla
vos, con la cadena al pié y la vergüenza en la frente, para 
divertir, para bañar ó para enterrar á los Reyes, á los 
Faraones y á los Césares. Lá grandeza moral de una so
ciedad depende sólo de la grandeza moral de sus ciúda - 
danos. Y no pueden ser grandes si no- son libres. Y no 
pueden ser libres si además de sus derechos individuales 
no tienen una gran participación en la vida social. Y 
como la primera entidad moral que se encuentra es el 
Municipio, debe el ciudadano delegar la menor cantidad 
de autoridad posible, y ejercer en lás asambleas prim a
rias su indisputable inspección. Pero las asambleas pri
marias sólo podrán entender en-los actos generales del 
Ayuntamiento. Cuando un ciudadano sea "en sus dere
chos ó en sus intereses herido por la Autoridad muriici
pal, debe acudir á los Tribunales de ju s tic ia , al Jurado.

Igual organismo se repite en los Estados particulares, 
cantones ó provincias. Allí debe haber una Asamblea 
legislativa; allí un Tribunal de alzada y que entienda en 
los litigios entre los Ayuntamientos ; a llí un Gobernador 
ó una Junta de gobierno que nada deba ahpodér central, 
y que reciba su nombramiento de todos jos ciudad.‘anos 
y sea ante todos responsable. E igual organismo debe 
repetirse en el Estado central, donde se encontrarán Jas 
Asambleas, los Tribunales, las Autoridades y el Gobier
no federal, nombrados por toda la nación , y ante toda la 
nación responsables. Este es el sistema orgánico de la 
democracia y de la libertad.

¡Qué diferencia entre este ideal de los Gobiernos po
pulares y el ideal de los Gobiernos cesáreos! Un pueblo 
nobilísimo yace abrumado bajo la administración cesa
rista. Los espíritus superficiales suelen enamorarse de 
aquella uniformidad francesa. La libertad es , digamos la 
verdad, un tanto desordenada, ün tanto anárquica. Im 
posible conocer á fondo la Administración de Suiza, de 
los Estados-Unidos ni de la misma Inglaterra, porque 
es muy vária. Para conocer la Administración de un.pue
blo esclavo, ál revés'; basta m irar el ceño de su amo.

 ̂ Pero si la libertad es por su; naturaleza anárquica, 
tiene, como todos los grandes elementos sociales, su pro
pio correctivo en que la libertad es eminentemente ju r í
dica. Todos los conflictos los resuelve y los debe resol
ver por la administración de justicia. La ley que discu
timos da á la  justicia de la nación atribuciones,que has
ta aquí no h a  tenido en las leyes administrativas. Pero 
no hay que forjarse ilusiones. El sistema democrático es 
un sistema perfectamente encadenado. Y nó se logrará 
la responsabilidad judicial de la Administración pública 
miéntras no se organicen democráticamente les T ribu
nales.

En tanto imaginéis que él Estado es una Providen
cia^ no espereis que el ciudadano exija responsabilidad 
judicial a los agentes del Estado. E l Gobernador se cree
rá mi Dios, cuando es mi gerente. A tenderá á su res
ponsabilidad gerárquica y no á su responsabilidad social. 
Mirará al Gobierno, que le ha nombrado, y cerrará los 
ojos ante el ciudadano a quien nada debe. Con vuestra 
eoncepci®n del Estado la responsabilidad administrativa 
es una pura entelequia. El organismo democrático es 
nuestro organismo federal. •

Hay un movimiento que no puededes conocerse en el 
mundo: los hombres de nuestro siglo caminan á fundar 
pequeñas repúblicas dentro de grandes naciones. Con las 
pequeñas repúblicas se proponen alcanzar la seguridad 
de su libertad individual. Con las grandes naciones se 
proponen extender su influencia en tocia la humanidad. 
Porque la libertad individual es el patrimonio de los 
Municipios autónomos, y la influencia política es el pa- 
trimonio de las naciones poderosas Hay en la historia 
siglos que son más especialriiénte dé transición, aunque no 
se detenga ni un m inuto' el curso de los siglos, de esos 
grandes afluentes de la eternidad. Pero yo en ía historia 
moderna considero que así como el siglo Y fué el trán 
sito del eesarismo romano al feudalismo teocrático, y el 
siglo XI el tránsito del feudalismo teocrático ál feuda
lismo militar, contrastado por Jas instituciones münicL 
palés, y .el siglo XV el. tránsito del feudalismo m ilitar á 
las nacionalidades; este tempetuoso siglo, nuestro ,.que 
comienza casi al pié ele la Convención, es el tránsito 
desde las nacional i dad es aisladas á la  confederación por 
continentes, prim er ensayo de la futura con federación 
humana. Y estas grandes dilataciones de la vida sóciál 
no pueden realizarse si no están Tnuy compensadaá'en 
un sentido opuesto con la reivindicación ele todos los 
derechos individuales y de todas las^autonom ías m ece-v: 
sarias para que la variedad se dilate y se espacie bajo 
esta unidad maravillosa.

No lo duden los Sres. Diputados; la sociedad no es más 
que la encarnación de la naturaleza humana. El hombre 
es uno, su poder es uno; y sin embargo, tiene poder le
gislativo en su razón, poder ejecutivo en su voluntad, 
poder judicial en su conciencia. Pues b ien :' la repetición 
de estos poderes en el Municipio , en el estado particular 
y en el estado general, cada uno dentro de su esfera y en 
aquello que es esencialmente de su Coriipetencia, cons
tituye la verdadera armonía social. -

Yo os pregunto: vuestra ley con sus Ayuntamientos 
subordinados al Gobierno, con sus Juntas municipales 
adulteradas por el censo, con sus gerarqüías bizantinas, 
con su responsabilidad adm inistrativa, con su Goberna
dor omnipotente, y con el ciudadano alejado de toda in
tervención en la vida municipal que no sea la rápida in
tervención de su voto, ¿vuestra ley responde á este ideal?

Yo os conjuro, Sres. Diputados, á que recordando 
cuánto, fué el Municipio en nuestra patria , lo restauréis, 
no sólo para asegurar la libertad , sino para salvar de los 
peligros que pudiera correr en dias quizá cercanos nues
tra gloriosa nacionalidad. El Municipio fué el refugio 
donde se acogieron nuestros padres los celtas-romanos 
contra la invasión de los bárbaros : el Municipio fortificó 
la reconquista, porque jamás se arriesgaran SÚncho Gar
cía y Fernán-González en las peligrosas llanuras de Cas
tilla , á no seguirlos jadeantes pór los campos de batalla 
los plebeyos para buscar en el' botin de la victoria los 
pergaminos de las cartas-pueblas: los Municipios han 
engendrado los hombres buenos, establecido los Jurados, 
escrito la legislación foral, roto las cadenas de los sier
vos sobre sus bienes de Propios, inspirado el Romancero 
y entregado eñ El Alcalde de Zalamea á nuestro teatro 
un héroe más grande que el Agamenón de Esquilo. El 
dia que el Municipio murió descabezado en la caballeres
ca personificación de Padilla, España, á pesar de su 
grandeza m ateria l, se redujo tanto moralmente, que ca
bía en la tumba de Cárlos II; el dia que el Municipio 
resucitó en la guerra de la Independencia., España cre
ció ta n to , que su gloria no cabia en el m undo , que la 
aclamaba por la redentora de las naciones.

Replantad el Municipio, ese árbol á cuya sombra han 
de crecer la libertad y la democracia sobre la  tierra fede
ral de la Nueva Europa.'He dicho.

El Sr. BALAGUER: Sres. Diputados, nó es un dis
curso lo que voy á hacer en contestación al brillantísimo 
del Sr. Castelar; no cabe en mí tal temeridad ni osadía, y 
voy á limitarme á ligeras observaciones.

Si tuviera yo la elocuencia y el don de la palabra que 
tan felizmente maneja el Sr. Castelar, estoy seguro que 
pocos esfuerzos me bastarían para llevar el convenci
miento al ánimo de los Sres. Diputados que benévola
mente se disponen á escuchar mis desaliñadas frases. 
Breve y sintéticamente se podía contestar al Sr. Castelar 
diciendo que en el proyecto que discutimos se presenta 
por vez primera formulado de una manera clara y ter
minante el principio de la descentralización adm inistra
tiva, pues en él se establecen como principios cardinales 
la más completa descentralización en lo administrativo 
y toda la delegación posible en lo político; la publicidad 
de todos los actos de ías corporaciones populares; la in 

tervención del poder supremo sólo para lo que basta áf 
asegurar el puntual cumplimiento de las leyes; la ‘res-* 
ponsabilidad por la via contenciosa ó ante los Tribunales 
de justicia; en una palabra, se consigna la fórmula pro^ 
pia para asegurar la realidad y la verdad de los princi
pios democráticos.

Yo, pues, apelando á la buena fé y á la conciencia del 
Sr. Castelar, le preguntaría si leyes que descansan en 
estas bases pueden ser jamás, como supone S. S., doctri
narias, antiliberales y contrarias á los principios de la 
revolución de Setiembre.

Pero es singular lo que pasa á la comisión. Levantá
base ayer el Sr. Silvcla, y desde el campo de la unión li
beral fulminaba censuras contra este proyecto por el 
subido color rojo que en él advertía; y hoy desde el cam
po republicano el Sr. Castelar truena contra él porque le 
encuentra un color demasiado blanco. Ayer el Sr. Silvela 
nos decía que por miedo á que nos llamen doctrinarios 
nos hemos hecho federales, y hoy el Sr. Castelar nos in
crepa diciendo que por miedo á que nos llamen federales 
nos hemos hecho doctrinarios. ¿Quéprueba esto, señores? 
Que la comisión ha encontrado el verdadero término 
medio, huyendo así de los que proclaman en absoluto las 
ideas delS r. Castelar, como de la exageración de los que 
proclaman en. absoluto las ideas del Sr. Silvela.

No hay que olvidar, y parece que el Sr. Castelar }o 
ha olvidado al dirigirse á la comisión, que nosotros 
tenemos una base fijada por la Constitución. S. S. h u 
biera querido una ley de Municipios republicanos, de 
Municipios federales; y  al atacárnos desde su punto de 
vista, no ha sabido comprender la situación dé los indi
viduos dé la comisión , monárquicos todós , que han 
aceptado y votado la Constitución monárquica de 486§.v

Dice sin embargo S- S. que nada, fiigriitipa el preám
bulo , que nada vale la gran portada que hemos puesto a} 
proyecto , porqué luego en el art. 187 se halla una gran 
sofisticación del principio democrático. Qqjzá S. SI , ¿  
cuyo buen juicio apélo, no se ha fijado bien en el sen ti
do y la forma de ese artículo. No ha comprendido el §e« 
ñor Castelar qqe el Alcalde desempeñados clases defunV 
ciones, unas.propias y otras por delegación , y que estas' 
últim as son las que pueden trasm itirse por el Goberna-, 
dor a l  Juez de paz, verificándose esto con tiempo limita-, 
do, y determinando igualmente á lo queresa delegación 
debe extenderse. De esta manera conocerá el SrlGasteJafc 
que no hay en ése artículo sofisticación alguna del p rin 
cipio democrático.

Que hemos establecido los consumos. No lo entiende* 
así la comisión. No establecemos los consumos, ni sómós* 
amigos de ellos; pero somos amigos del sufragio univer
sal, y respetándolo dejamos en libertad á los A yunta
mientos elegidos por éste medio 5 para que puedan m  
quieren ponerlos, si bien cón c ié rtasy  determinadas li-- 
mitaciones. ¿Por ventura querrán los republicanos coar
tar en este punto las facultades de un Municipio autóno
mo? Estoy seguro que esto no cabe dentro de las ideas, 
de S. SS. .

Anadia el Sr. C astelar: ¿por qué no habéis dado'par
ticipación á las minorías en vuéstros proyectos de ley? 
Señores, en esto la comisión ha estado dividida por largo 
tiempo. Ha habido quienes han opinado por esa in te r
vención dé las ñiinorías, así como otros se han opuesto 
á ella considerándola contraría al sufragio universal. 1

Esta idea ha sido discutida en el seno de la comisión, 
y grandes consideraciones políticas ños han decidido á 
no establecer e l principio de la participación de las m i
norías. ' ;

Muchos recuerdos históricos ha hecho el Sr. Castelar 
del Municipio; y sin embargo, yó me considero en el de
ber de reivindicar la gloria que ayer les negaba el se
ñor Silvela y que hoy apénás les ha reconocido el Sr. Cas- 
telar. Mucho sé habla de otros M unicipios; escasamente 
se recuerda el nuestro, y preciso es que para contestar á 
los ataques directos del Sr. Silvela y a los más ó ménos 
simulados del Sr, Castelar diga yo a qué criterio ha obe
decido la comisión ál traér este proyecto.

Nos hemos inspirado para ello sobre todo en nuestras 
tradiciones históricas, que es nuestro suelo español, país 
clásico de libertades populares; y desconocen’núestrá 
historia, ó afectan desconocerla, los que nos presentan 
como ejemplo otros MuriiCipios, cuando España es la cuna 
de jas libertades m unicipales, en términos que el que 
quiera escribir la biografía del Municipio tendrá qué 
buscar su origen en nuestra historia. La guerra que sos
tuvimos con los romanos fué ya iniciada, sostenida y 
propagada por los Municipios ; pero la verdadera gloria 
del Municipio español data del tiempo de lá reconquista. 
De aquella época son las cartas-pueblas, los fueros y las 
franquicias municipales en que la soberanía del Rey sé 
encontraba frente^á frente de la soberanía dé la  ley sos
tenida por el Mágistrado popular.

Llegó después la época centralizadora y absorbente; 
los Municipios lVacian sombra á los Reyes que se senta
ban en los tronos ya unidos de Aragón y de Castilla; la  
batalla no podía tardar , y se verificó en efecto en los 
campos de Villálar. Allí sucumbió el Municipio. Siguen 
después los tiempos en qué no se habla de más voluntad 
que la del amo y señor, como se llamaba entonces al Mo
narca. Ya en él siglo XIX, después de la famosa guerra 
de la Independencia, llega un dia saludado con júbilo 
por el pueblo español, en que renace la libertad, aunque 
no con J a  fuerza que debiera , porque lós representantes 
de las ideas liberales se olvidaron asentarla sobre la base 
del Municipio , y falta de esta base Ja  libertad volvió á 
sucumbir. Renaee de nuevo á los pocos años, y perece 
otra vez por la misma falta de no establecerla sobre la 
base eñ que hay que apoyarla para m archar hácia ade
lante. • ' T

Pues bien: nosotros hemos querido enmendar esta 
falta involuntaria ó precisada por Jas circunstancias. No 
se crea por esto que liemos tratado de restablecer los an
tiguos Municipios y D iputaciones, sino que hemos pro- 
curado acomodar lo bueno qúe había en ellos para ele
varlos á la altu ra  á .qüe deben hallarse y de que son dig- 

; nos por los grandes principios que representan.
Ya sabia yo qué los señores dé enfrente nos habían 

de atacar á los que representamos ciertas ideas , cómo 
ayer se combatía desde el cárnpó de lá Union libéral a 

. los -qúe profesando ideas cónservadoras forman parte de 
la cómisiori. Ya sabia yo que se nos habia de decir que 

. eramos poco ménos quéreacciónariós; peró cómo á todos 
consta que ésto no es c ierto , ríie limitaré á. decir que no 
por correr se llega más prontó ,. porque el que tal hace 
suele fatigarse en la mitad del‘camino y dar lugar á que 
le alcance el que desde luego camina á sosegado paso.A 
- ■Lps^que representanilM érfá^deáS y phrteriecen á está 

, comisión no han querido ser exigentes, persuadidos de 
que es altamente patriótico y eminentemente político ha
cer ciertas concesiones m ú tuas, porque la intransigencia 
á nada conduce , y hemos querido presentar la fórmula 
de un proyecto practico que pudieran aceptar los tres 
partidos que juntos han hecho la revolución y que ju n 
tos deben conservarla. Es preciso tener presente que la 
resolución cuenta con grandes enemigos, y que no son 
los más temibles, los que francamente ¡se lanz in al cam
po á com batirla, sino otros, entre los que se cuentan la 
inercia de nuestro país que se opone ál desarrollo de toda 
idea nueva v la indiferencia poli trea' que se há apoderado 
de muchos y la predisposición que suele haber á acoger 
cierras ideas utópicas, mientras se rechaza todo lo que 
es práctico.

La escuela centraRz,adora no tiene razón de ser en 
nuestro p a ís ; la rechazan lá historia y  las costúmbres; 
pero es preciso reconocer que la descentralización exa
gerada, ta l  como la expTica'y' comprende el Sr. Castelar,

: es la anarquía; esta conduce á la licencia, la licencia á la 
negacion de lá libertad, con lo que no se; va m ás'que á 
la tiranía. Los que proclamáis ciertos principios científi
cos lo hacéis desde lo alto de vuestra montaña; pero si 
descendiérais á la práctica,-veríais que al ser traducidos 
en leyes tienen que encerrarse en un círculo de hierro 
de que no se puede salir; porque las tradiciones, los in -, 
tereses creados, y otras mil consideraciones son otros 
tantos obstáculos que obligan á modificar las teorías.

En resúmen , y para contestar de una manera con
creta al Sr. Castelar, diré que con este proyecto conse
guiremos dar un gran paso en nuestra vida política, es
tableciendo la existencia dé los Municipios sobre basés 
sólidas, y presentando una fórmula práctica que está en 

; armonía con las tradiciones ‘'históricas y con las aspira- 
: ciones de la revolución de Setiem bre, sintetizadas en Iq, 

Constitución democrática de 1869.
Suspendida esta discusión, se leyó por primera vez 

• una enmienda del Sr. De Pedro al art. 4U9, párrafo cuar
to del proyecto de ley m unicipal, anunciándose que pa
saría á la comisión.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Montesino): Se suspende 
la sesión para continuarla á las nueve.
• Las Cortes, según abordaron ayer, van á reunirse en 

secciones. • .
Eran las cinco y media.

Continuando la sesión á las diez ménos cu arto , dijo
E l Sr, V I C E P R E S I D E N T E  (Montesino): -Continúa el 

debate pendiente sobre el dictámén de autorización para 
plantear como leyes provisionales los proyectos presen
tados por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

E l Sr. Ortiz de Zárate sigue en el uso¡ de la palabra.
E l Sr. ó r t i z  D E  z a r a t e : Sres. Diputados, procuré 

demostraT anochevy^creó lo conseguí; que el proyecto 
que se discute es la mayor de las calamidades que pue
den enviarse al país si Uega á ser aprobado ; así es que 
todavía espero que, si se examina bien, habrá de ser des
echado.

_ Demostré al lirismo tiempo que el proyecto que se. 
¡discutía era una; níezcla abigarrada de leyes que . hP.se,, 
¿comprende jcómó pueden estar un idas; pues adéi^ás dél* 
"próyecto del matrimonio civil/que yo llamaría más pro-



píam ente incivil, viene á proponerse el relativo á la su
presión de la pena de argolla, que tal vez sea el que mejo r pueda estar al lado del prim ero, que no viene a otra 
cosa que á autorizar el concubinato, y yo 1° pondna en u na  argolla. Otros proyectos se han unido al del ma i  -  
m onio civil, que nada tienen que ver con el, pues¡ s 
refieren á negocios civiles y profanos, i0.1!116, . A  
el proyecto que se presenta á la dehberaci0£ “ tes sea una  cosa sobremanera extraña y an • ,Tam bién creo que, lejos de ser ese proyecto im  ade
lan to , es un paso atrás, puesto que el m  ̂está ya desacreditado en todos los pa
planteado ^  tenemos competenc¡a para legislar so- , 
bre  una institución que está elevada a la categoría de sacram ento, pues esto corresponde á la lg lesia; y dije 
(iue no basta hacer protestas de catolicism o , sino que es 
preciso que al lado de esas protestas se veada sum isión 
á lo s  preceptos de la Iglesia. Manifesté que, lejos de ser 
el establecim iento del m atrim onio civil una  cosa econó
m ica , va á producir mayores gastos, pues ademas de las 
cantidades que habrán de invertirse anualm ente sacadas 
de los presupuestos m unicipales y provinciales , las dis
pensas van á causar gastos crec idos; y como por otra 
parte ningún español querrá  renegar de lo que sus a n 
tepasados le han enseñado , habrá que incoar dos expe
dientes para casarse dos v e ces , lo que ni siquiera es
s e r i o .  , _ 'P rocuré tam bién dem ostrar los grandes danos que se 
iban á causar en la fam ilia, especialmente en tre  los es
posos, y diie que el m atrim onio civil iba a atacar la la
m illa  española, objeto de envidia en todas p a r te s , y tan  
ap rec iad a , que en París ha  obtenido el premio la la
m illa  vascongada, familia católica y p a tria rca l, y no sé 
qué será de nosotros el dia que á esa lam ilia se la susti
tuya, según se pretende, con la fam ilia francesa, con la 
fam ilia descreída.Voy á ocuparme ahora de los efectos que este proyec
to  va á producir respecto de los h ijo s , los que indudablem ente van á ser tan fatales como los que indiqué re
lativam ente á los esposos. E l art. 69 lleva al seno de la 
fam ilia un  elemento perturbador en alto grado, pues se
gún el no bastará que los hijos tengan la m ás com ple
ta  confianza en los padres, sino que <?n Jos casos que en el artículo se prefijan el Ministerio fiscal habrá de en
tra r  en vuestra casa, perturbando la paz doméstico, obli
gándoos á hacer un  inventario  con los gastos que son 
consiguientes, presentándose al público de este modo el 
estado de vuestra riqueza, lo que indudablem ente es 
a ten tar á  lo más sagrado que hay en una casa. Eso mo 
sucede ah ora , ni debe suceder nunca; por eso puede d e 
cirse con razón que este p royecto , además de a ten tar 
contra los derechos de la Iglesia católica, aten ta  contra 
los de la familia. . . .E l art. 61 habla del modo de probar la legitim idad de 
los h ijo s , y según él no hay más prueba que la proce
dente del registro c iv il , sin que se adm ita siquiera como 
subsidiaria la prueba que’puede sacarse de los libros par
roquiales. Esto no se comprende, señores, cuando preci
sam ente el clero fué el que vino á.establecer esa clase de 
registros de nacimientos, m atrim onios y defunciones, de 
que el poder civil ni siquiera se acordaba; registro que 
ofrece más seguridad que los que pretendéis establecer, 
pues ya hemos visto lo que ha ocurrido con las subleva
ciones que han tenido lugar á causa de las quintas. Ade
m ás tienen la ventaja de no ser en ellos tan iácil la fal
sificación como en los m unicipales, donde la m ism a in s
tabilidad de los A yuntam ientos hace que ofrezcan menos 
garantía. Hay , p u e s , que confesar que la ley es defec
tuosa en este punto, y lo que debe establecerse es que la 
prueba sacada de los libros parroquiales es la prim era 
prueba, adm itiéndose como subsidiaria la del registro 
civil.E n la emancipación puede decirse que este proyecto 
introduce una completa revo lu ción , que lleva el mismo 
objeto que todos los preceptos de esta ley: el de asestar 
un  ariete contra todo lo que es español y católico. Hoy 
dia la edad sola no es causa de emancipación; el hijo no 
saíe de la familia m ientras no se casa ó tiene una posi
ción que hace necesaria su separación; mas por esta ley 
basta que haya llegado á la m ayor edad para que se 
emancipe; y como á este pensam iento va unido otro, que 
es el de exigir menos años para la m ayor edad, va á re 
su ltar que á los &Ü años saldrá un joven de la casa pa
te rn a  sin saber cómo ha do conducirse y teniendo que 
volver como el hijo pródigo después de haber gastado su patrim onio. No debe, pues, establecerse la em ancipación 
á  la m ayor edad, pues de este modo se destruye la fa
m ilia.Los artículos lo  y 78 se refieren a los alim entos que 
deben prestar los padres á los hijos; y combinados estos 
artículos con la disposición indicada antes, dan un resu l
tado lastimoso. Cierto que los padres deben proveer ai 
alim ento de sus h ijos; pero esto pueden hacerlo en su 
propia c a sa ; porque si á los £0 años pueden los hijos sa lir  de la casa paterna y exigir Jos alim entos á los padres, 
vendrá esto á causar una verdadera perturbación en la 
fam ilia , especialmente si se tra ta  de las h ija s , que no 
deben separarse de sus padres hasta que se casen. Y es 
de notar que en medio de tantos preceptos destructores 
de la fam ilia cómo se han consignado en el proyecto no 
se ha dicho nada respecto á dar á los hijos carrera ú ofi
cio , ni dote cuando se casen.Los peculios ó esas pequeñas fortunas que los hijos 
pueden adquirir antes de la em ancipación rceiben por 
este proyecto una organización enteram ente contraria  al 
espíritu de nuestra legislación , pues según los a rtícu 
los 66 y 67, que á eso se refieren , un m enor de 14 ó 15 
años que se acomoda en una casa de comercio puede 
disponer por sí de lo que gana. Esto no es posible que se 
sostenga , form alm ente, y yo ruego á la comisión que 
m edite detenidam ente sobre los puntos que dejo in d ica
dos, y vea el modo de modificarlos convenientem ente. 
Todos estos inconvenientes, y otros que no refiero por 
no m olestar á la A sam blea, tiene este proyecto con la 
organización lam entable que en él se pretende dar á la 
familia.El divorcio. En este punto el proyecto no se ha atre
vido á ser lógico. Si el m atrim onio es un contrato, el d i
vorcio es su na tura l consecuencia, y este debe ser libre 
y  no estar sujeto t como aquí sucede, á restricciones. 
A dem ás, ya en el terreno civil, cuando se dé un m atrim onio sin h ijos, ó aunque los h ay a , si convienen en la 
disolubilidad del v íncu lo , ¿ qué inconveniente puede ha

ber en perm itirlo? ¿ A quién se perjudica? Repito que en esta clase de uniones que se llam an m atrim onios civiles, 
y que no son más que concubinatos, la ley no tiene d e 
recho para im pedir el divorcio.Pero este proyecto admite la separación de los cónyuges 
cuando uno de ellos haya sido condenado á cadena perpe
tua. Ya anoche dije algo sobre esto; pero hoy debo insistir 
en q u e , no habiendo cási persona alguna im portante en 
la política que no haya sufrido ese castigo, no es posible hacer un a  ley que quizás se vuelva [mañana contra sus mismos autores. Los que hoy m andan 210 es difícil que, 
viniendo aquí una reacción , se vean condenados á esas 
penas; ¿y  es conveniente establecer una prescripción 
por la cual en esc dia de la desgracia, en que más nece
sarios son los consuelos y el cariño de la familia, hayan 
de abandonaros vuestras m ujeres y vuestros h ijos?

Otro defecto de esta ley es el efecto retroactivo que 
quiere dársela en favor de esos actos concubinarios ce
lebrados por dos ó tres Alcaldes que han faltado á la ley, 
así como tam bién los Jueces, las Audiencias y los M inis
tros de Gracia y Justicia que los consintieron sin formar 
ó m andar form ar causa. Yo espero que esto por lo ménos 
no ha de aprobarse, pues seria sum am ente doloroso y 
ex traño que se diera m ás validez á  esos concubinatos 
que al mismo m atrim onio civil celebrado in  articulo 
mortis.Verdad es que esta ley tiene su genealogía en esos 
dos ó tres A lcaldes; luego en la petición de un Diputado 
á quien ya aludí anoche; sigue Ja presentación por dos 
M inistros de dos proyectos de m atrim onio c iv i l ; y re tro
cediendo en sus orígenes, nos econtram os que cuenta por 
abuelos la revolución fra n ce sa , el protestantism o, y por 
fin el gentilism o, que es de donde arranca esta forma de 
m atrim onio.Así es que la oposición a este proyecto , aunque lle
gue , lo que no espero, á aprobarse por la Asamblea, será 
ru d a , enérgica, irresistib le ; pues además dé la  oposición 
legal que le hará  el clero en cum plim iento de su deber, 
será invencible la. resistencia que le oponga el pueblo es
pañol , que 110 ha de conform arse á casarse civilmente.
Y como 110 dais efectos civiles al m atrim onio religioso, 
lo que resu ltará  en la sociedad española será un verda
dero caos.Y no sólo no acepta el proyecto el m atrim onio ecle
siástico , sino que hace de él un verdadero escarnio, no 
dando derechos ni siquiera al contraído in  articulo mor- 
tds. F iguraos el cuadro de un hom bre m oribundo que 
quiere reparar la  honra que ha lastim ado; á su alrede
dor la esposa y los hijos, y á su cabecera el sacerdote 
que, cediendo á sus deseos, los casa. ¿No es injusto que 
esos hijos no se reconozcan como legítimos, n i esa m ujer 
como v iu d a , ni esa fam ilia tenga un estado legal? ¿Por 
qué negáis á ese m atrim onio los derechos que concedéis 
á los concubinarios de Reus ? Yo os ruego que m editéis 
sobre e s to , Sres. Diputados.El m atrim onio clandestino, al que queréis asim ilar el 
m atrim onin c iv il, era m uy superior á este, y sin em bar
go la Iglesia y las leyes españolas lo han perseguido en 
todos tiempos por inform al, hasta que por el Concilio de 
Trento vino á ser declarado nulo y á quedar abolido com
pletam ente. E l m atrim onio civil no es más que la an tigua 
barraganía, palabra que, como sabéis, procede del árabe 
y significa fuera  y g a n a , ganancia; así es que á los de 
esos m atrim onios se les llam ó hijos de la ganancia, hijos 
de fuera del m atrim onio. Pues lo que vais á legalizar son 

•los hijos de la ganancia.Y la barraganía sólo era perm itida al soltero y con 
m ujeres de m ala fam a ; era la prostitución de aquella 
época. Ese es el origen del m atrim onio que tra tá is  de 
establecer. Queréis traernos la barraganía; queréis que 
nuestras hijas, en vez de ir á arrodillarse al templo para 
recib ir la bendición del sacerdote, vayan á casa del Juez 
m unicipal para recibir el deshonroso cin turón de la barra- 
ganía. Pero yo confio que no será así, y que nuestras h i
jas y herm anas seguirán yendo á la casa de Dios y a rro 
jarán  indignadas el vergonzoso cin turón  que queréis 
ofrecerles.El Sr. r i o  Y R A M O S: Me ha complacido la alusión que ha tenido por conveniente dirigirm e el Sr. Ortiz de 
Zarate, porque ella me proporciona declarar que, lejos de 
sentirlo, me enorgullece el haber sido el iniciador del pro
yecto que discutim os en esta Asamblea.

Y en efecto, siendo Ministro el Sr. Romero Ortiz pre
senté á las Cortes una proposición de ley para el esta
blecim iento del m atrim onio civ il: el Sr. Ministro rne 
contestó que no podía adm itirse entonces porque era in 
oportuno, toda vez que aun no se había votado la liber
tad de cultos de que es necesaria consecuencia, y porque no estaba articulado. Preconociendo yo la fuerza de sus observaciones, retiré la proposición , que en otro caso 
hubiera sido aprobada por la Cám ara, y ofrecí traer de 
nuevo la reform a articulada.El Sr. Romero Ortiz se me adeíantó ,y presentó la re
form a del libro 1.° del Código con el m atrim onio, si bien 
luego su proyecto fué retirado por su sucesor en el Ga
binete, el Sr. Herrera, para proponerlo con arreglo á sus 
ideas.Salió después el Sr. Herrera, y el Sr. Ruiz Zorrilla 
reprodujo el proyecto del Sr. Romero Ortiz con ligeras 
variaciones, habiendo cabido la gloria de llevarlo á cabo 
al actual Ministro de Gracia y Justicia Sr. Montero llios. 
P or esto yo no tuve ocasión de cum plir mi compromiso, 
así como por otras razones no he podido tom ar parte en 
estos últim os debates.

Pero ya que he sido a lu d id o , perm ítaseme dirig ir 
algunas observaciones á la Asam blea acerca de esta 
cuestión.  ̂ *

En prim er lugar extraño la conducta do la unión li
beral en ella. Un Ministro de sus opiniones fué el que 
presentó el proyecto, seguram ente eon la aquiescencia 
de sus co rre lig ionarios, y después de aprobado por el 
Consejo de M inistros, de que formaban parte á la sazón 
los. Sres. Topete y Lorenzana.Pero viene aquí el m atrim onio c iv i l , y lo combaten 
duram ente varios individuos de ese p artido , y en una 
votación im portante el Sr. Topete vota contra el proyecto 
de su antiguo compañero. Y entre tanto el Sr. Romero 

. Ortiz no sale á la defensa de su o b ra , tan censurada por 
sus mismos amigos , y esquiva el d eb a te , como si esto 
pudiera servirle contra el odio de los que jam ás podrán 
perdonarle haber votado y defendido aquí la libertad de 
cu ltos, gloriándose de haber rolo en España la unidad 
católica,

Respecto á los proyectos sostenidos por el Sr. Montero

R ío s  , en su esencia , en su espíritu , nosotros los aceptamos como un gran paso en el cam ino del progreso, oomo 
una reform a em inentem ente radical y revo lu cio ná is. 1 
si acaso no estuviera conforme con ese catolicismo ad
sorbente y u ltram ontano que quiere ser un poder jm hti®  
co, la culpa no será nuestra, sino de los que, desviumiom) del verdadero espíritu cristiano, pretenden erig ir on dogma de fé un absurdo , el divorcio en tre  el catolicismo y 
la libertad.E l Sr. r o j o  A R IA S : A la a ltu ra  que lia llegado ol 
debate, yo renunciaría  á usar de la palabra, siguiendo 
las inspiraciones de mi deseo, si 110 tuv iera  que hacerlo 
en cum plim iento de un compromiso voluntariam ente 
contraido hace dias.Por esto voy á ro m p er, siquiera sea débil, una lanza 
en defensa del proyecto, que ha sido com batido de dos m aneras: en el terreno jurídico legal por los absolutistas, 
y en el terreno político por los señores de la  unión 
liberal.Bajo ambos aspectos voy á exam inarlo ligeramente. 

No voy á contestar en todos sus detalles al largo dis
curso del Sr. Ortiz de Zarate, lim itándom e á observacio
nes generales. S. S. comenzó negando la competencia de 
las Cortes para d iscutir y votar este proyecto; y S. S , á 
falta de texto le g a l, nos presentaba la  autoridad de 4$ 
Prelados españoles que declaran perturbadora la ley , y 
que al pedir á la Asam blea que la deseche reconocen su 
competencia para sancionarla. Pero enfrente de esa au
toridad yo voy á presentar o tras; y la prim era es la de 
las Cortes, que están discutiendo y aprobaran el proyec
to de m atrim onio civil.Si no le satisface esta a u to rid a d , le citaré la de San
to Tomás, que reconoce en el m atrim onio dos na tu ra le
zas. Y si niega tam bién esta au to rid ad , invocaré el testi
m onio de todos los Obispos y Padres de la Iglesia de los 
prim eros s ig las, y le dem ostraría en este caso que los 
im pedim entos han pertenecido siempre á la potestad ci
v il: podría citar ejemplos de todos los reinados en que 
los Obispos defendían las regalías de la  corona soste
niendo que los impedim entos pertenecían á la A utoridad 
civil.Pero ¿qué extraño que el Sr. Ortiz de Zárate se haya 
puesto en contradicción con lo que han sostenido tantos 
P relados, cuando 110 acierta á ponerse de acuerdo con el 
Sr. Ochoa?Si los atributos esenciales del sacram ento del m a tri
monio son los que vosotros habéis designado , y la Igle
sia no puede poner su mano en los sacram entos que Dios 
estableció , utilizando los argum entos que aquí se han 
hecho pudiera deducir que el m atrim onio civil es un sa
cram ento. Ved á lo que conducen vuestras exageraciones.

El m atrim onio c iv iles  un contrato , y bajo este punto 
de vista le han combatido los señores de la unión liberal.

Decía el Sr. González Marrón en su discurso que con
cedía que el m atrim onio era un co n tra to ; pero que para 
esto era m enester que concurrieran circunstancias indis
pensables que nada toman que ver con lo esencial del 
sacram ento. Y añadía luego en la rectificación que entro 
católicos era obligatorio creer que el m atrim onio era un 
sacram ento.Me parece que la contradicción no puede ser mas 
palm aria. Verdad es que la oposición de la unión liberal 
no ha tomado su fundam ento ni en la ley ni en el dere
cho , sino que ha combatido el proyecto bajo el punto de 
vista político, bajo el punto de vista de la conveniencia.Hay particular interés político en presentar al partido 
radical que dom ina en esta Cámara como enemigo del 
sentim iento religioso que prepondera en el país, y hoy se 
quiere presentarle ya hasta como enemigo de la lam ilia.

Excuso decir que en todo esto se incurre en una no
toria inexactitud y completa injusticia.Estableciendo la cuestión cu el terreno en que el se
ñor Ortiz de Zárate la ha p lan teado , estoy excusado de 
contestarle. S. S. considera sólo como un sacram ento el 
m atrim onio, y los Sres. González Marrón y Calderón Co- 
llantes se han encargado de contestar en este punto ai 
Sr. Ortiz de Zárate. Diré sólo que la fracción de urnon libera l, sin cuyo acuerdo parece que fue presentado el 
provecto del Sr. Romero O rtiz , empezó haciendo gran 
fuerza para que este proyecto se discutiese todo y por a r
tículos: después le ha combatido en la totalidad, y luego 
en una enm ienda hábil procuró que viniese el caos para 
este país, puesto que se quería que hubiese dos clases de 
m atrim onio; y en este punto tengo que hacer algunas 
observaciones sobre lo que manifestó el Presidente de la 
comisión y el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.El Sr. Calderón Colluutes quería se condenase como 
delito de poligamia el casarse civilm ente con otra m ujer después do haberse casado canónicam ente con una.

Yo no estoy conforme con la teoría que respecto de 
este punto sentó el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
sino que creo que el que contrae m atrim onio religioso y 
después otro civil no comete un delito, sino que in c u r
re en un pecado.Se han valido de este proyedo como de un arm a de partido; y poniéndole en una deplorable contradicción, 
Ja verdad es que aquí lo que resulta es que hay arrepen
tim iento tic lo que se hizo hace un año, y en vez de ayu
dar á la revolución se desea volver á las an tiguas tien 
das. Siendo esto así, vale más que se diga con tranqueza, 
se deslinden los campos, y no vengamos todos siendo 
rem ora para que el país se constituya.

¿En qué se mezcla este proyecto eom nada que tenga 
relación con los fines espirituales? ¿Se comprende que á 
esta ley se le haga la oposición que se le viene haciendo? 
Yo 110 me lo explico más que por el deseo de que salga 
de aquí completam ente desprestigiada. En puridad, ¿qué 
es lo que se propone más que el registro civil? A íiáílic 
se -priva que se case como mejor le parezca; y lo que se 
ex'ige únicam ente es que ántes, después ó al mismo tiem 
po que se realice cualquiera otra clase de m atrim onio 
se verifique el m atrim onio civil. Habría ataque á la li
bertad si al establecer el m atrim onio civil se prohibiera 
el religioso ó canónico.Ni el estado de la Cámara ni el mió son un estím ulo 
para que yo continúe molestando ¡\ ios Sres. Diputados; 
y creo que el mayor favor que puedo dispensarles, así 
como al pa ís, es que no moleste por más tiem po su 
atención.

E l Sr. O R T I Z  d e  z a r a t e :  Voy á hacer algunas 
rectificaciones, así al discurso del Sr. Rio y Ramos, como 
al del Sr. Rojo Arias.• Supone ei primero de estos dos señores que el neo
catolicism o establece nefando consorcio entre el absolu

tism o y la religión de Jesucristo. E sto no hab ia para qué traerlo  aquí, ni es exacto. El catolicismo vive bajo todos 
los sistem as do Gobierno conocidos.También me atribuye S. S. haber dicho yo que la re
volución es anticatólica. He manifestado que en un prin 
oipio so presentó bajo un aspecto cristiano, invocándose 
hasta el apoyo del c le ro ; después la revolución se ha pervertido , haciéndose an ticató lica, y negando como se ha 
negado en esta Cám ara hasta las cosas más santas.O traTectificaeion ha hecho el Sr. Rio y Ramos que os m uy fundada. La proposición de S. S. no se votó como, 
yo supuse, sino que la retiró su autor. Yo deseo que ei 
Gobierno y la comisión hagan ahora lo mismo, y queda
mos todos contentos. # . .El Sr. Rio ha citado tam bién como caso digno de im i
tación que se haya establecido en Turquía. Pues es natu ral que allí se establezca, porque es una barraganía 
árabe, muy propia de aquel país, aunque indigna de es
tablecerse en tre nosotros; y no creo que después de ha
ber copiado leyes de todos los países vayamos a copiar
las hasta de Turquía.S. S. ha  supuesto tam bién que en el Concilio Vatica
no que actualm ente se celebra en Rom a dom inan ideas 
y proyectos m undanos, y esto no es cierto: la idea que 
allí dom ina es la felicidad, no de I03 cristianos, sino del 
m undo todo, y los preceptos que allí se dicten serán por 
bien de la hum anidad entera.Voy ahora á decir algunas palabras al Sr. Rojo Arias. 
S. S. supone gran contradicción en tre el Sr. Ochoá y yo. 
Si en todos los miembros de la Cám ara hub iera las 
m ismas contradicciones, no hub iera pasado la Cám ara 
por ios disgustos por que ha pasado en estos dias. E l 
Sr. Ochoa y yo tenemos la m ism a idea sobre este pro
yecto, y ni una sola palabra del uno contradice las
del otro. .E l Sr. Rojo A rias cree que hay contradicción porque 
el Sr. Ochoa dijo que no podia votarse este proyecto en 
atención á que para ello la Cámara no ten ia m andato de 
sus com itentes; pero ¿acaso he negado yo eso? A ntes al 
con tra rio , he robustecido su argum ento , lo cual no me 
pone tampoco en contradicción con los Prelados espa
ñoles, que léjos de reconocer la competencia de la Cá- 
mára, niegan á todos los poderes civiles del m undo la ne
cesaria para legislar sobre un sacram ento. E s cierto que 
ruegan á las Cortes que no com etan ese sacrilegio; pero 
lo mismo sucedecon cualquier litigante que acude an te 
un T ribunal acusándole de incompetencia.Tampoco Santo Tomás y los Padres de la Iglesia están 
en contradicción conmigo y con los actuales Prelados; 
léjos de eso , en el dogma todos es tán 'co n fo rm es, y lo 
único que se varía con el tiempo es la disciplina. Así es 
que ellos no han reconocido nunca competencia en la 
A utoridad civil para o tra cosa que para arreglar las con
secuencias del m atrim onio. -

El Sr. Rojo Arias nos atribuye al Sr. Ochoa y á mí 
equivocadam ente que reconocemos un sacram ento en el 
m atrim onio civil. Léjos de eso, no querem os reconocer 
que eso sea m atrim onio; es un concubinato, una barra
ganía, una cosa la más asquerosa del mundo.

Es m uy grave otra acusación que á todos los que h e 
mos hablado en cierto sentido nos ha hecho el Sr. Rojo 
A nas diciendo que nuestros discursos son llam adas á la 
rebelión. No es a s í ; quien llam a al desorden es quien en 
medio de un pueblo católico lanza proyectos como este, 
anticatólicos en su esencia y en su forma.Y no sé , por otra p a r te , cómo se hacen estos a rg u 
m entos por los hom bres que todos los dias hacen una 
especie de puja de quién se ha rebelado y se ha suble
vado más.Ha vuelto el Sr. Rojo Arias á decir que yo considero 
el m atrim onio civil como sacram ento y nada más. Pues 
léjos de e so , repito que no lo considero como nada más 
que como una gran calam idad.P regunta  S. S. en qué ataca el proyecto á nada espi
ritual y católico. Pues lo ataca en que echa por tierra un 
sacram ento é impone á los cató licos, á quienes no ser
v irá de nada el verdadero m a trim on io , que tengan que 
acudir ante el Juez á celebrar esa farsa que se llam a m a
trim onio civil.Se adm ira el Sr. Rojo A rias de n u estra  oposición , y 
dice que esto no es más que un nuevo registro  civil. Pues 
si 110 es más que e s to , ¿ para qué empieza definiendo el 
m atrim onio y estableciendo ciertas formalidades y h a 
blando de dispensas kc. ?

Es verdad que se me conoce que soy vascongado; 
pero allí 110 existe lo que lia supuesto el Sr. Rojo Arias, 
porque aquel país es em inentem ente cató lico , y rechaza 
como todo el país este proyecto, que yo espero que no 
han de votar las Cortes.

E l Sr. o c h o a  (D. Cruz): Ya com prenderá el señor 
Rojo Arias que después de la rectificación del Sr. Ortiz 
de Zárate está S. S. en mi juicio satisfactoriam ente 
contestado. Por esta razón no me ocupo de recoger y 
contestar las alusiones de S. S . , y le ruego que no lo tome á desaire; añadiéndolo que ya le contestaré cuando vuelva á tom ar parte en este debate, que ya toca á su 
térm ino.

El Sr. R O JO  A R IA S : Larga rectificación necesitaría 
lo que lia dicho el Sr. Ortiz de Zárate; pero no seré yo 
quien prolongue ni cinco m inutos más este debate.

Yo he dicho que S. S. estaba en contradicción con los 
Obispos, porque cuando estos com batían ei proyecto y 
pedia» que no se aprobase, es porque reconocía» que en 
la Cám ara habia competencia para a probarle. Mi a rg u 
mento, por lo tanto, era perlectam entáB Éico.

Ha negadoS. S. que Santo Tomás j^B ro s  Santos P a 
dres hayan considerado el m atrim onio civil como sacra
m ento , y esto no podía decirlo yo; Jo que deoia es que, 
según las opiniones de los Santos Padres, el m atrim onio 
participaba de dos esencias, lo cual negaba el Sr. Ortiz 
de Zárate.

Yo no he dicho tampoco que este proyecto fuera como 
el del registro civil: lo que he dicho es que no com pren
día que le combatiese la unión liberal, que adm itía las 
dos esencias del m atrim onio y el registro civil.

E l Sr. O r t i z  d e  z a r a t e : Yo lo que dije fué que 
apreciaba el m atrim onio como le aprecian todos núes-, tros Prelados,

El Sr. r i o  Y r a m o s : Le lia llam ado la atención al Sr. Ortiz de Zárate que yo haya dicho que el partido á 
que S. S. pertenece establece un nefando consorcio en 
tre la Monarquía absoluta y el catolicism o, y yo no sé 
por. qué S. SS. quieren el absolutismo y dicen que no hay 
más religión que la que ellos profesan, defendiendo las

doctrinas m ás u ltram ontanas, que eran el ideal de Gre
gorio V II , y por lo tan to  establecen ese consorcio que, 
yo digo.E x traña  tam bién S. S. que yo diga que en el Vaticano se han  reunido los Obispos para oponerse á  la, civili
zación y á la libertad; y para convencerse de que yo 
tengo razón , no tiene S. S. más que hacer sino conside
ra r  que tra tan  de aprobar los preceptos del Syllábus, que co n d en ad  liberalism o m oderno.

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Montesino): Se suspende 
esta discusión.

E l Sr. S A L M E R O N : Presento varias exposiciones de 
una porción de pueblos, en las que se pide se eleve al 
Trono al Sr. Duque de la Victoria.

El Sr. S E C R E T A R IO  ( R iu s ): P asarán  á  la comisión 
de peticiones.E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M ontesino): Orden del 
dia para m añ an a : Discusión del proyecto de ley de or
ganización m unicipal y provincial.

Idem  del de empleados públicos.
Idem del dictam en y votos particulares sobre la 

proposición relativa al nom bram iento y separación de los M inistros del T ribunal de Cuentas.
Idem del proyecto de ley declarando de cabotaje el 

com ercio con las Antillas.
Idem suprim iendo el derecho diferencial de bandera 

en las provincias de U ltram ar.
Idem del dictám en sobré autorización al Gobierno 

para plantear como leyes provisionales los proyectos pre
sentados por el Sr. M inistro de G racia y Justicia.

Idem  sobre el proyecto de ley de Aranceles nota
riales.Idem  sobre el ferro -carril de Mollet á  Caldas de 
M ontbuy.

Idem  sobre la pensión solicitada por la huérfana del 
B rigadier Daban.

Idem de pensión á D. Lorenzo N istal Navedo y  Don 
Francisco Cordero Navedo.

Se levanta la sesión.
E ra  la una m énos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID.—Con el títu lo  de El Criterio Jurídico  ha 
empezado á publicarse una revista de D erecho , Legisla
ción , A dm in istración , Jurisprudencia y T ribunales por 
D. Mariano A y u so , Abogado del ilustre  Colegio de Ma
d rid , con la colaboración de d istinguidos Jurisconsultos.

Por el núm . 4.* de esta Revista  se observa que la p u 
blicación aspira á satisfacer los deseos de cuantos se in 
teresan en la vida ju ríd ica y le g a l, puesto que en cuatro 
secciones separadas se procura atender á la  teoría y á la 
práctica, lo m ism o que á la legislación y la ju risp ruden
cia. Así es que, al m ism o tiem po que prom ete ir  estu
diando bajo un punto  de vista especulativo las reformas 
que sucesivam ente se vayan presentando en el m ovim iento legislativo de la época, ofrece tam bién estudiar 
la práctica legal, y publicar las sentencias del Tribunal 
Supremo concordadas y los decretos y disposiciones ofi
ciales, constituyendo una colección legislativa.
  Se ha repartido  la en trega segunda de El libro de
m is hijos: historia de todos los pueblos , im portante pu
blicación que está dando á luz D. Narciso B uenaventura 
S e lv a , Abogado y ex-D iputado á C ortes , y que con ante
rioridad tuvim os el gusto de anunciar.

ANUNCIOS.
COMISION LIQUIDADORA DE LA SOCIEDAD GE- 

neral española de Descuentos.—Venta de una casa 
en Alicante.—E xtrajudic ialm ente se efectuará la de una 
casa y tres accesorias, sita  en la calle de San Nicolás, 
núm ero o, de la expresada ciudad.

El pago del precio del rem ate se ad m itirá  en la forma 
siguiente: 90 por 100 en créditos contra la Sociedad ge
neral Española de Descuentos por todo su valor nominal, 
y el 40 por 100 restante en efectivo m etálico.

Los demás detalles constan en el pliego de'condicio
nes que estará de m anifiesto todos los dias no feriados, 
de nueve de la m añana á cuatro de la tarde, en la Nota
ría  del Sr. D. Luis González M artínez, en Madrid, calle 
de Jacom etrezo, núm . lo, y en A licante en la del señor 
D. José Cirer y Palou.

La subasta tendrá lugar sim ultáneam ente en los 
respectivos estudios de dichos Sres. Notarios el dia 45 
de Junio  próxim o, d las once de su m añana. X —924—2
r iA N A L  DE U R G E L .-N O  HABIENDO PODIDO T E - 
\  j  ner efecto la ju n ta  general ex traordinaria convocada 
para el dia de hoy por 110 haberse depositado previam ente 
el núm ero de acciones que para co nstitu irla  prescribe el 
artícu lo  44 de los estatutos sociales, la Dirección ha se
ñalado el dia 8 del próxim o inm ediato mes de Mayo, á  
las doce del dia, para  que tenga lugar dicha ju n ta  en el 
salón de lectura de la C asa-Lonja de esta ciudad, cual
quiera que sea el núm ero de acciones que se reúnan, con 
arreglo á lo dispuesto en el artícu lo  citado.

P ara asistir á la m ism a servirán las acciones deposi
tadas en v irtud  de la prim era convocatoria, y las que con 
el propio objeto se depositen desde el dia* d« m añana 
hasta el 4 de Mayo inolusive en las oficinas de la So
ciedad, callo del Palau, núm ..4, piso segundo, donde con
tin úa  de m anifiesto la proposición de convenio que mo
tiva la convocatoria.

Barcelona £7 de Abril de 4870 .= P or el Canal de Ur
gel, el Diroctor dolegado, Francisco F e rre r  B usque^ .

X —8 4 2 - a

ESTUDIO FILOSÓFICO D £L  HOM BRE, POR EL  Dr. D. Francisco Alonso y Rubio.
El hombre considerado bajo el aspecto orgánico , in te 

lectual, m oral, religioso y social. Un tomo en 8.’, 46 rs.
Obras del m ismo autor.

Un libro para m is hijos. Un tomo en S .°, 46 rs.
La m ujer bajo el pun to de vista filosófico, moral y so

cial. U 11 tomo en 8.°, 46 rs.
Se venden en las librerías de D uran, Bailly-Bailliére, 

Moya y Hernando. X —932

SANTOS DEL DIA.

Santo Domingo de la Cateada, confesor; San Panerucio > 
m á rtir , y San  Aehiiéo.

O BSERVATORIO  DE M A D RID .
Observaciones meteorológicas del dia 11 de Mayo de 4 870.

ALTURA
del  b a r ó  TEMPERATURA
m etro  r e  y h u m e d a d  de l DIRECCION ESTADO

BOitAS* d u c id a  á d. u t;
0° y  e n TERMÓMETRO y clase del  vien to. del Cielo.m i l ím e 

t r o s .  . seco. h u m . 9
6 m. * . 703,30 19 ',9 6° ,9 O.. ......... 1 Calma.. Colad e s . ’9 i d . . . 703,55 17°.7 10°,6 O. S. O . B.a fte. Despejado .42 d ia . 792.S* 23°,0 1 3o ,1 O. S. O., i Viento Celajes.3 t a r d . 7oá.13 24°,4' 14°,2 O. !S. O..IB* f i e . Nubes.6 i d ..  . 702,17 20",6 1 t \ 8. O.. ..............Í \Y ’ f te . Nuboso.9 n o c h 7 03,3 i 17°,9 1 í° ,1 O., ......... I Viento . Cubiei to .

T e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l  a i r e ,  á lla s o m b r a . . . . . . . 24,9
Id e m  m ín im a  d e  i d ............ .............. ........................... • . . . . . . . 40,5

D i f e re n c ia ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,4
T é í i i p e r a t u r a  m ín im a  d e  la  t i e r r a ,  á cie lo  d e s c u b i e r t o . . 5,8
Id e m  m á x i m a  a l  s o l ,  á  4,47 m e t r o s  d e  la t i e r r a ¿9,5
Id em  i d . d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  cr is ta l  . ,

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . 21,2
L lu v ia  en l a s  24 ú l t i m a s  h o r a s ,  en m i l í m e t r o s .  ♦.. . . . . »

Resultados meteorológicos, m ed iosy ex trem os, correspon
dien tes al dia  11 de Mayo de los dos qu inquen ios de
1860 á 4864 y de 1865 á 4869.

1860 á 1864.

Baróme- T e rm ó  T e rm ó  H u m e  T e n 
tro m etro m etro dad  re ía -

seco. húmedo. t i v a . sión .

mm • • mm
S d e  la m añ an a . 704,36 11,7 10,0 82 8,39 d e  la  m añ an a . 704,89 14,4 11,8 75 9,042 del  d i a .............. 704,63 4 8,0 13,9 63 9,83 de  l a  t a r d e — 704,41 47,9 13,7 63 9,76 d e  la  t a r d e . . . 704,51 16,6 12,2 CO 8,4
9 de  la n o c h e . . . 705,52 42,8 40,1 7 4 7,9

11 d e  la n o c h e . . - 705,70 41,3 9,3 i 76 • 7>7

mm
P r e s ió n  b a ro m é t r i c a  m á x im a  (1863) . . . . . . . . . ___  70£ ,37
Id e m  id .  m ín im a  (4 861). . . . . . . . . . . ................. . . . .  61-9.38
D i fe re n c ia ..........

T e m p e ra tu r a  m áx im a  á la  s o m b ra  ( 1 8 6 0 ) . . . . ,
•

I d e m  m ín im a  id .  (4S61). . . \3
D i fe re n c ia .......... ................... .............. 49 9

T e m p e r a t u r a  m á x im a  al sol  S60). ............. 0
31,8

mm
Lluvia  m ed ia  en  los c inco años. . . . . . . . . . 0,22
L lu v ia  m áxim a  (1 8 6 1 ) . . . . ................ ................. .. . . .  o,, 1

mm
E vaporac ión  m ed ia  en  los cinco a ñ o s . , 4, 78
Id e m  m áx im a  (4 860).......... 8,0

1866 á 1869.

B a ró m e - T e r m ó  T e r m ó  H u m e  T e n 
m e t ro m e t ro d a d  re la t ro . seco. húmedo. t i v a . s ión  .

m m « 0 mm
6 de  la m a ñ a n a . 705,11 4 0,0 S,8 87 8,0
9 de  la m añ an a . 705,40 16,0 12,6 69 9,212 del d i a ............... 704,94 19,5 14,3 57 9,6
3 de la t a r d e . . . 703,65 20,8 4 5,3 51 9,46 de la f a r d e . . . . 703,18 48,7 13,1 52 8,49 de  la n o c h e . . . 703,76 14,4 10,4 64 7,412 de la n o c h e . . . 703,53 12,8 9,n 67 7.4

mm
P re s ió n  ba rom é tr ic a  m áx im a  (1866).
I d e m  i d .m í n i m a  (18G7)., ................ ____ 97,06
D i fe ren c ia .  / . . , ................. ................... ................. -----  43 ¿8

T e m p e r a t u r a  m áx im a  a l a  so m b ra  (1866)___ ........  26,5
I d e m  m ín im a  i d . (1885)... ..................-----  5,2
D i f e re n c ia .......... ................... ................. ------ 21,3

T e m p e r a t u r a  m á x im a  al sol  (1866)............... ___  35
•»,1

mm
Lluv ia  m ed ia  e n l o s c i n c o  a ñ o s . . . .
L luv ia  m áx im a  ( 1 8 6 7 ) , . . . 0,4

mm
E v a p o r a c ió n  m e d ia  e n  l o s  c inco a ñ o s ............. 4,28
I d e m  m áx im a  (4 8 5 6 ) . . , , .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
m añana en varios puntos de la Península y del ex tra n 
jero el dia 1 1 de Mayo de 1870 .

LOCA

LIDADES

Altura 1i;i ru- mótriciv á 0* } al nivel’del tnar cu mi lime- tros.

Temperaturaengradoseentc'¡niales

Dirección
del

Tiento.

Fuerza
del

Tiento.

Estado
del

ciclo.

Estado 
do 

la mar.

B i lb a o .......... 7 57,5 17,3 S. O . . . Brisa . .  jDespej .0. T ranq .
O v ie d o .......... 15n,4 19,8 S. 0 . . . :I d e m . . . 1N u b e s . . . »
Coruña  7 h .. .754,9 45,1 N. E . . . I d e m . . . | N uboso.. Bella.
S an t iago----- 7 5 s , 4 1 2,7 s ........... Viento ■Llovizna. »
Oporlo........... » » » » 1 » n
L is b o a .......... 76?,2 15,4 S. 0 .  . B risa . . . . Cási o.*\. Bella.
B a d a j o z . . . . » 1 8,5 0 ........... Viento. |Despej .0. »
S. F e r n .# 7 h. 703.6 17,1 s.  o . . . Idem.. . iNublado. Oleaje.
S e v i l l a .......... 7ti?,0 ,2 S. E . . . B r i s a . . .! Despej .". »
T a r i f a ............ 761,3 19,2 O .......... í d e m . . . 'Casi d.°. Tranq.a
G r a n a d a . . . 76 2,9 1 6,8 N. E • I d e m . . .; N u b e s . . . »
A l ican te  — 76°,S 21,4 S. O . . . Idem. . | Idem. . . Rizada.
M u r c i a . . . 760,4 21»,0 S. 0 . . . Calma, j I d e m . . . . »
V a l e n c i a . . . 759,0 22,0 0 ........... Viento.  ¡Despcj.0. ))
B a r c e l o n a . . 75tf,7 -.0,4 £ : . . . , Idem. . 1Nub.-s . . . I V o K t j
Z a r a g o z a . . . )> 17,4 N. O . . Br isa . . . ! t e p i ' j . " . »
S o r i a ............. 75-4,? 18,2 X. E . . . I d e m . . . ¡ I d e m . . .. «
B u r g o s . .. . . 7oO,» U.7 N. E . . . I d e m . . . j Id em — »
V a l l a d o l i d . . 762,1 4'\0 N .......... ” iCási d.° .. »
S a la m a n c a . . 769,6 17,0 N .  O .. Br isa . . .  'N u b e s . .. V

M a d r id ......... 759,2 1 7,7 O. S. 0 . B" fie. Despej. • »
C iudad-R ea l 762,3 •18,0 Ib. ¡raen. Idem. . »
A l b a c e t e . . . 759.6 4 8,6 O. S.O.. Viento . !Nubes. »
B re s t  7 h . . . 752,4 12,4 s ................ Id e m . . .  jC. °, nitíd Oleaje.
B ayona  (id.) 757,0 11,0 X. E .. . Brisa.. !N ie b la . Agitada
C c tte  f id . ) . . . 761,0 16 ,0 N......... .C a lm i l . . ;Despej • G. calm
M a rse l .0 (id.) 758,9 15,2 N. E .. . B r i s a , . . 1d dem ..  • • (ja ma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meleorolúqicns del din  0  de Mayo 

de 1 8 7 0 .
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T em p e ra tu ra  m áx im a  de l  d í a .................. . . . . .  ?2°,8T em p e ra tu ra  mínima del d i a ................. ------ 14 ,9T em p e ra tu ra  máxima al s o l ................ -------  50,3
Evaporación en-las 24 h o r a s ................... . . . .  7 t0 m il ímetros.Lluvia en las 24 h o r a s ................................

B OL S A DE MAD R I D.
Cotización oficial del 4 1 de Mayo de 1870.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .
Títulos de l 3 p o r  100 consolidado, pub l icado ,  2 6 - 3 3 ,2 5 ,  Í 0, 

15 y 10; 36-40, 30 , 75, 35, 15 y 10 p eq u eñ o s ;  á plazo, 26-05, 
26-UO,.26 -25 ,10 ,  05, y  26-00 fin cor. til’.

I dem  del  3 p o r  100 p roceden te s  del difer ido, publicado, 26-25; no pu b l icad o , 26-00 d.
Idem del 3.po r  too consol idado e x te r io r ,  pub l icado ,  31-00.
D euda  del p e rso n a l ,  no .publicado, 23-0«.
B i l le te s  h ip o te c a r io s  de l  B a n co  d e  E s p a ñ a ,  p r i m e r a  s é r i e ,  p u b l i c a d o , 101-25 y 10 4 — o ©.
Idem id. de  la s e g u n d a  sé r i e ,  id .,  97-30, 65 y  75.
Bonos d e l  T e s o ro ,  d e  á 2.000 r s . ,  6 p o r  i co  in te rés  anual,

ídem , 67-00, 66-80 y 90 ; á plazo, 67-10 lia cor. v o l . ; 67-50 finpróx .  vol
Acciones de  c a r r e te r a s  g e n e ra le s ,  6 p o r  100 anual ,  emisión de  

1 . de  Julio de 1856, de  2.000 r s . , pub l icado ,  52- 15.
O bl igac iones  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  2.000 reales , ídem , 4S-S0 , »9—U 0 , 43-90, 50 y 75.
Idem id. iu ., de  20.000 r s . ,  id . ,  48-35 , 25 y  30.
Acciones d e l  Banco d e  E spaña,  i d . ,  140-00.

C A M B I O S .
L o n d r e s  á 90 d i a s  f e c h a ,  5C-10 p.P a r í s  á 8 d ias  v i s ta ,  5-22.

PLAZAS DEL REINO.
PaiTo. Benef. J)año. Itenef

A l b a c e t e ................ p a r  p. » L u g o ...................... p a r p . »A l i c a n t e ............... ..
A l m e r í a .............

»
p a r .

1]8
» M á l a g a . . . . . . . .

M u r c i a .................
112 p.

»
»

1(4 p.A v i l a ........................ 114 d . m O r e n s e ................. p a r . M 'B a d a j o z ................... pa r. )> O v i e d o ................. » 4 (4 p.B a r c e l o n a ............. » 318 P a l e n c i a .............. » 4 \ Á  d .B i l b a o ...................... » 1|4 P a m p l o n a .......... p a r . »B u r g o s ..................... p a r . » P o n t e v e d r a . .  . . pa r . »
C á c e r e s .................. p a r . » S a l a m a n c a . . . . 3\4 »
Cádi z .  ...................... » 5 1S S an  S e b a s t i a n . » 1(4 p.C a s t e l l ó n ............... p a r  p. S a n t a n d e r ......... )> 1(2C i u d a d - R e a l . .  . . 1 (4 » S a n t i a g o ............. 4 (8 d.C ó r d o b a ................ » 1 i S d S e g o v ia ............... 4(8C o r u ñ a ..................... pa r . » S e v i l l a ................. 1(2C u e n c a .................... 1j4 p. » S o r i a . . . / ........... » »G e r o n a .................... pa r . T a r r a g o n a . . . U 2 p .»G r a n a d a ................ » 4(4 T e r n e í . . . . . . . . p a r .G u a d a l a j a r a . . . . 41.3 M T o l e d o .............. 41?H u e l v a .................... 1 1 - d  • » V a l e n c i a ............. )> 3(8H u e s c a .................... p a r . x> V a l l a d o l i d . . * . ' . jo 414 d .

»
J a é n .................. .. p a r . V i t o r i a ................. »L e ó n ......................... 3pS » Z a m o r a ...............

»L é y i d a ...................... p a r . Z a r a g o z a ........... 3 ( 8L o g ro ñ o ................. p:) i d . j>

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .
L o n d r es  10 de  Mu yo. — C o n s o l i d a d o s . 94 4 tR á  1)1.

1 12 ñ orr a n s  10 de Mayo.  —  3 p o r  100 , á 74-80 — 4 100,  ák >í -90.— r o n q o s  e s p a ñ o l e s : 3 p o r  100 i n t e r i o r ,  á 25 4i4. -- I d e me x te r io r ,  a 30.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Según los partes recibidos, ayer llovió en la Coruña.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, de 5*400 á 5*800 escudos arroba, y de 

á 0*236 escudos libra.Idem de carnero, de 0*212 á 0‘236 escudos libra.Idem de ternera, de 0‘4oo á 0*500 escudos libra. 'Tocino añejo, de 8*300 á 8*490 escudos arroba, y de 0*331 i  0*354 escudos libra.
PRECIO DE GRANOS EN  E L  MERCADO DE A YER.

C ebada, de 1*800 á  2 escudos fanega.
Trigo vendido  4.446 fan egas.Precio medio  4*396 escudos.

N o t a . —  Reses degolladas a y e r :
113 vacas, que h a c e n ....  53.503 libras de peso.
128 carneros, que hacen. 3.564 idem.470 corderos, que hacen.. 12.992 idem.

70 terneras. — 18 corderos lechales.— 2 cabritos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.Madrid 11 de Mayo de 1870. =  El Alcalde primero, Manuel María José de Galdo.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  E s p a ñ o l . —  Función para hoy jueves. —  A las ocho y m edia de la noche. — A  beneficio de los po
bres de la parroquia de San Sebastian. — La sexta parte 
del m undo, comedia en dos actos. — Receta contra las suegras.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a , — A las ocho y media-de 
la noche.—Función 58 de abono.—Turno 1.* par.—A be
neficio de uu a r tis ta .—Boa Sisenando.— Por un inglés.—  
rltem po vario.—•Dos truchas en seco.

B u f o s  A r d e r i u s .  —  A  la s  n u e v e  de  la  n o c h e .— F u n 
c ió n  $ 9  de  a b o n o .— T u r n o  1.° p ar .—  A rturo di Vucncar- 
vale.— Tiempo vario .— Los novios de Teruel.

T ea tro  de  v e r a n o  (Circo de  Paul).— N o  hay fu n c ión .
C irco y T ea t r o  de  P r i c e .— A  l a s  o c h o  y  m e d ia  do 

la  n o c h e . — 'E jer c ic io s  ecu es tre s ,  g i m n á s t i c o s  y  c ó m ic o s .—  
La p ieza  de  m a g ia  en  d o s  a c t o s  t i tu la d a  La dama blanca.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r id .—  A  las  o c h o  y  tres  cuar
tos  de la n o c h e . — F u n c ió n  4.* de  a b o n o . — T u r n o  AS— La bella Elena.


